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			Resumen

			En este estudio se analiza la importancia de los centros históricos y/o zonas monumentales más relevantes de cinco regiones de Perú —Cusco, Junín, La Libertad, Lima, Callao—, enmarcado en el proceso de los 200 años de la independencia política del Perú hasta la pandemia de covid-19. Esta investigación aporta reflexiones sobre dos preguntas a responder: ¿cómo se expresan los centros históricos de Perú en el tiempo y en el territorio? ¿Cuáles son las principales diferencias identificadas en gestión del patrimonio urbano entre los casos estudiados entre el covid-19 y el Bicentenario? Se estudian las cinco experiencias peruanas seleccionadas, que son bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación —entre las cuales tenemos centros históricos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial— de los más importantes del país por su calidad, trascendencia, contemporaneidades demandantes y marcos urbanos complejos. El objetivo es realizar un análisis comparativo de dichas experiencias en cuatro aspectos puntuales: marco regional de patrimonio urbano protegido, marco regional de patrimonio urbano no protegido, estado prepandémico del caso estudiado, estado pandémico del caso estudiado, intervención representativa). Finalmente, los hallazgos generarán reflexiones orientadas a la acción y de utilidad para sus sujetos patrimoniales.

			Introducción

			El patrimonio urbano de Perú tiene un potencial excepcional dadas su vastedad, diversidad y calidad, virtudes que lo perfilan como verdadera herramienta de desarrollo de sus comunidades. Pero el estado actual del conjunto de casos de patrimonio urbano peruano es lamentable por su degradación, vulnerabilidad, abandono y/o gentrificación, lo cual incide directamente en la significativa y acelerada pérdida de su centralidad e historicidad. Así, existe una deficiencia evidente en el análisis de la importancia no solo de los centros históricos o las zonas monumentales, sino de sus procesos de planificación territorial —y planes de gestión—, que propicien la apropiación social y disfrute ciudadano. Bajo esa perspectiva, América Latina tiene una larga y sustancial historia de reflexión y propuesta acerca de lo que el patrimonio urbano es y debería representar para nuestros pueblos y ciudadanos. Reuniones, convenios, investigaciones y publicaciones explicitan este claro compromiso con el tema.

			Centros históricos del Perú en el tiempo y en el territorio

			Panorámica de centros históricos del Perú 
en el tiempo y el territorio

			En Perú la categoría normativa oficial (bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación) referida al patrimonio urbano es “zona monumental”, la cual adquiere un especial protagonismo con la Resolución Directoral 2900-72 del Ministerio de Educación (1972): “La categoría “Centro Histórico” aparece recién a fines de la década del ochenta del s. xx (1988) con el caso de Lima y a iniciativa de la Municipalidad Metropolitana de Lima, apuntalada por la sociedad civil (Patronato de Lima)” (Bogdanovich, Ugarte y Chocano, Gallardo, Hayakawa y Paredes, 2021: 57). Perú posee 65 zonas monumentales (presentes en 18 de 25 regiones), como puede observarse en las figuras 1 y 2.



			Figura 1. Ubicación y cantidad de las zonas monumentales en las regiones de Perú, 2022.
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			Fuente: elaboración propia con base en los archivos del Ministerio de Cultura, 2022.





			Figura 2. Diversidad de casos de patrimonio urbano de Perú.
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			Fuente: elaboración propia con base en el archivo fotográfico de José Hayakawa, 2022.




			Además, Perú posee tres centros históricos que poseen áreas inscritas en la Lista del Patrimonio Cultural de la Humanidad: Cusco (1983), Lima (1991) y Arequipa (2001) y dos centros históricos inscritos en la Lista Indicativa del Patrimonio (Bogdanovich, Ugarte y Chocano, Gallardo, Hayakawa, y Paredes, 2021) o mundial: Trujillo (1996) y Cajamarca (2002).



			Figura 3. Ciudades fundadas en América por los españoles
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			Fuente: Centro Cultural de España, 2001.




			Pero esta riqueza de patrimonio urbano que tiene Perú es expresión notable del laboratorio urbano más importante de la historia del mundo porque nunca antes aparecieron tantas ciudades en un territorio tan extenso y diverso, en un tiempo tan breve, como se puede observar en la figura 3. Así tenemos que

			[...] la América de principios del siglo xvi era una utopía. Teorías y prácticas de la ciudad se mezclaron para dar forma a paisajes urbanos comunes a todos los territorios de la Corona. Esta es la originalidad y la paradoja de la ciudad española en América: lo idéntico crea la identidad. Lo mismo va a ocurrir con las poblaciones de colonización en la Península siglos después […]. Sin duda, la tarea de colonización en América estaba condicionada a un modelo de ocupación del territorio y un modelo de asentamiento en el cual el urbanismo cuenta con un rol prioritario. El impulso expansivo se realizó con gran rapidez, casi completándose a mitad del siglo xvi. En las colonias hispanoamericanas no existió un patrón explícito anterior a las mismas, sino que se trata más bien de la convergencia de ciertas características modélicas precedentes, asumidas implícitamente. (Quevedo Rojas, 2016: 10).

			Por ello es posible afirmar que la ciudad hispanoamericana consolidó en el siglo xvi —como modelo en la práctica y en la mente de los hispanoamericanos de los siglos siguientes— un tipo nítidamente definido por su estructura física en cuadrícula indiferenciada, aunque con un único elemento resaltante: la plaza central. Posteriormente, “fue en el uso que se hizo de la estructura en cuadrícula, en las actividades de sus habitantes, en las funciones urbanas, donde se percibe el fundamento barroco de la cultura hispanoamericana en los siglos xvii y xviii, como sostiene Viñuales” (Ríos Figueroa, 2014: 43).

			En Perú, el proceso más intensivo de configuración de núcleos urbanos ocurrió durante el proceso de fundación de ciudades acometido por los españoles. Así, primero avanzaba el conquistador y luego el colonizador fundando ciudades

			[…] porque solo poblando se acreditaba la ocupación del territorio. Las fundaciones eran un acto político de ocupación territorial y la ciudad, desde la plaza, fungía como instrumento de dominio. Entre los años 1492 y 1599 hubo alrededor de 700 fundaciones de ciudades en América (Martos, 2020). Esta cantidad se incrementó progresivamente hasta el siglo xix, aunque otros estudios estiman en 970 las ciudades fundadas (Terán, 1989). Así empezó la explotación de recursos y homogenización cultural sobre la diversidad geográfica de América. Desde California hasta la Patagonia existen costas, ríos y montañas, factor decisivo de las distintas formas de habitar. Por lo tanto, la frase “descubrimiento de América” ha tenido menor uso y viene siendo reemplazada por “encuentro de dos mundos” (Orellana Tapia, Carrera Cabezas, Perales Simeón y Rivera López, 2022: 44).

			Este valioso patrimonio urbano ha evolucionado fuertemente, condicionado por las políticas culturales que ha desarrollado el gobierno nacional de Perú, los acontecimientos históricos, las pandemias y las epidemias, los sismos y las guerras, como se observa en la figura 4. 

			Figura 4: Línea de tiempo de condicionantes de los centros históricos durante el Bicentenario del Perú
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			Elaboración propia con base en fuentes diversas, 2022




			Por ejemplo, sobre la condicionante sísmica resulta esencial identificar que cualquier proceso arquitectónico-urbanístico resulta muy condicionado por causas endógenas que predominantemente ocasionaron fallas en el terreno y vibración, “aunque también sucedieron maremotos como los de 1746 y 1868. Así, los daños más fuertes resultan por la intensa vibración que afecta a las edificaciones de adobe, las de mampostería de piedra o de ladrillo y en menor medida a las construcciones contemporáneas” (Hayakawa, 2001: 97). El Instituto Geofísico del Perú registra estadísticamente que los sismos de 1966, 1970 y 1974 además de las cuantiosas pérdidas humanas y económicas ocasionaron la transformación de numerosos edificios y conjuntos urbano-patrimoniales. 

			Por ejemplo, destacan algunos sismos en el Perú como:

			
					El de 1533, que atestigua el cronista Miguel de Estete, cuando Pizarro iba a Pachacamac.

					El del 20 de octubre de 1687, sentido en Lima, Callao, Cañete, Nazca y Camaná.

					El del 28 de octubre de 1746, en Lima y Callao, seguido de un maremoto.

					El del 24 de mayo de 1940, que prácticamente destruyó lo que quedaba de la imagen colonial de la ciudad. El 38% de las viviendas de quincha y 23% de las de adobe sufrieron serios daños (Samanez, 1979: 115).

			

			Queda claro que los procesos abiertos luego de catástrofes naturales, “tales como los poderosos movimientos sísmicos de 1940 (Lima), 1950 (Cusco), 1960 (Arequipa), 1970 (Trujillo), por mencionar algunos de los más importantes, motivaron importantes reacciones a manera de intensas campañas de ‘restauración’ —en muchos casos denominados “reconstrucción’” (Cosme, 2013: 120). Dichos momentos significaron verdaderas explosiones para la restauración de monumentos por el urgente aprovechamiento de la coyuntura social y económica que desde las autoridades y el gobierno se generó. Asimismo, el patrimonio urbano peruano queda expuesto a otros eventos extraordinarios de origen natural, como las inundaciones de los centros históricos de Trujillo y Piura por efecto de las lluvias y los huaycos generados por el fenómeno de El Niño de 2017. La situación fue similar en otros espacios urbano-patrimoniales, como las zonas monumentales de Chosica (región Lima, en el centro de Perú) y Chiclayo (región Lambayeque, en el norte de Perú). Sin embargo, “no es la primera vez que se suscitan catástrofes similares: otro evento importante a nivel urbano lo constituyó el incendio ocurrido el 29 de diciembre de 2001 en el sector denominado Mesa Redonda, en el Centro Histórico de Lima” (Santander Cjuno, 2017: 160), el cual generó cientos de desaparecidos, heridos y muertes por quemaduras, asfixia y politraumatismos, además de las pérdidas materiales, económicas y patrimoniales.

			Entre las epidemias y pandemias que han afectado al patrimonio urbano de Perú destaca la reciente crisis mundial ocasionada por la expansión del virus del SARS-CoV-2, el cual ha impactado de innumerables formas al mundo y especialmente a las ciudades. Sus comunidades y sus actores institucionales y sociales han acusado el golpe y con gran clamor en sus centros históricos, comunidades de gran riqueza sociocultural pero con problemáticas tales como la tugurización y el hacinamiento, muy extendidas en América Latina. Así, “en marzo del 2020, a poco más del año de la celebración del Bicentenario de la Independencia del Perú, el virus del SARS-CoV-2 llegó a la blanquirroja capital, y con ella, la vertiginosa vida de sus ciudadanos y el modo de vivir la ciudad fue trastocada de manera impensable pero quizás para muchos anhelada en parte y en todo: confinamiento/cuarentena/calma/sosiego/miedo” (Alfaro, Anchante, Gallardo y Hayakawa, 2021: 1).

			Con relación a las políticas culturales de Perú, cabe destacar que el esfuerzo de brindar una protección oficial desde la administración pública al patrimonio urbano es un esfuerzo reciente que coincide con el fortalecimiento del flamante Instituto Nacional de Cultura hacia fines de la década de 1960 (25/5071 declaraciones de patrimonio inmueble), pero muy especialmente en las décadas de 1970 y 1980 (862/5071 y 2424/5071 declaraciones de patrimonio inmueble respectivamente):

			Una gran cantidad de inmuebles declarados como Patrimonio Cultural de la Nación corresponden al año 1972 cuando el Ministerio de Educación emitió la Resolución Suprema N.° 2900, tras lo cual se declararon más de 700 inmuebles a nivel nacional. Si bien esta resolución protegía una gran cantidad de inmuebles, esta se reducía a la elaboración de un simple listado en el que se consignaba la denominación del inmueble y la dirección, la cual en muchos de los casos no correspondía a todo el inmueble matriz, sino solo a parte de él (Valenzuela Saldaña, 2015: 18-19).

			Ya luego con el retorno a la democracia en la década de 2000 se produjo un nuevo impulso con 1262/5071 declaraciones de patrimonio inmueble, en los años finales del Instituto Nacional de Cultura y previo a la aparición del Ministerio de Cultura.

			Finalmente, cabe destacar la presencia cuantitativamente marginal (2%) del patrimonio urbano en relación con los monumentos declarados Patrimonio Cultural de la Nación, expresado por el tipo “zona monumental” que se observa en la figura 6. Esta situación es explicable por la mayor complejidad y extensión de este tipo en comparación con los edificios y/o espacios públicos individuales.



			Figura 5: Clasificación de los monumentos declarados Patrimonio Cultural de la Nación por tipo
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			Fuente: Valenzuela (2015).




			Los centros históricos nos hablan

			Región Cusco

			Mirada regional

			Ubicada al sureste de Perú, la región del Cusco está conformada por 13 provincias y posee una población estimada de 1,357,075 habitantes en 2020. Según el Instituto Nacional de Cultura de la región (Instituto Nacional de Cultura, 1999), se han catalogado 13 sitios monumentales (ver figura 6); actualmente otros cinco sitios conmemorativos están siendo declarados Patrimonio Cultural Nacional. A su vez, el distrito de Cusco, ubicado a más de 3,300 metros sobre el nivel del mar, alberga el Centro Histórico del Cusco (chc), el cual posee “valor universal excepcional”, registrado como “centro histórico” en la lista del Patrimonio Mundial de la unesco. El ch de la ciudad del Cusco (1983) tiene una población aproximada de 74,000 habitantes y consta de 598 manzanas ubicadas “en dos zonas estructurales: 1) ae-i (Centro Histórico), con 411 edificios monumentales y patrimonio cultural registrados, así como 49 conjuntos urbanos monumentales y 2) ae-ii (Área de Protección Ambiental), que también incluye algunos entornos arquitectónicos y urbanos con características monumentales y patrimoniales” (Municipalidad Provincial del Cusco, 2018).



			Figura 6: Zonas monumentales en la Región de Cusco
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			Fuente: elaboración propia con base en información del Instituto Nacional de Cultura CITATION INC99/l 10250 (Instituto Nacional de Cultura, 1999).




			El centro histórico durante la prepandemia

			Según lo señalado en el Plan Maestro del Centro Histórico del Cusco (pmchc):

			En el chc, los establecimientos destinados a las actividades económicas de los sectores comercio y servicio representan el 42% y el 35% respectivamente, mientras que el turismo significó el 20%, la industria manufacturera el 2% y las financieras el 1%, destacando la actividad turística que impulsa las demás actividades (Municipalidad Provincial del Cusco, 2018: 28).

			Algunas casonas del patrimonio monumental son poco respetadas por parte de los residentes y propietarios. De estas, se encontró que 42% se encontraba en un estado de conservación críticamente dañado y 69% no era apto para habitar (Municipalidad Provincial del Cusco, 2018).

			El centro histórico durante la pandemia

			Con la atracción que ejerce el chc del Cusco a los habitantes de otras regiones —en virtud de los atractores urbanos que son muy importantes para la ciudad, como son las instituciones gubernamentales, religiosas, sedes corporativas y comerciales, etcétera—, esta área urbana es naturalmente un espacio de aglomeración donde las personas convergen y resulta un lugar propicio para la propagación del covid-19, según se observa en la figura 7.



			Figura 7. Áreas de aglomeración poblacional y niveles de contagio en el Centro Histórico del Cusco
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			Fuente: elaboración propia.




			
					En cuanto al marco de gestión, existe una campaña masiva para reactivar el turismo internacional y nacional de la ciudad y se apertura el boulevard de la calle Tecsecocha como lugar de encuentro social. 

					Sin cambios importantes respecto de la planificación; continúa la desolación, el caos urbano, cambios en el uso de suelo antitécnicos.

					En cuanto a los mecanismos legales y financieros, se están haciendo esfuerzos por recuperar la economía de la población; se abren restaurantes y bares, creando conflictos sociales. También aumenta la informalidad en las calles del chc

					En materia de cooperación internacional, con motivo del ducentésimo aniversario, se firmó un convenio con municipios regionales, gobiernos nacionales y con la participación de embajadas internacionales, para mejorar la imagen de la ciudad, atraer turistas que regresen y fundamentalmente reactivar la economía en la región, en especial en la ciudad del Cusco.

			

			Caso representativo: calle Tecsecocha

			La calle Tecsecocha, o Tthicsuqqucho, “rincón ladeado” (Carreño, 1951), en pleno centro histórico del Cusco, a una cuadra de la plaza de armas, es una calle angosta rodeada de edificaciones de arquitectura doméstica republicana. Según el Plan Maestro del Centro Histórico del Cusco 2018-2028, del total de edificaciones existentes en la calle Tecsecocha, 2 han sido declaradas patrimonio monumental, de las cuales cuatro son de valor patrimonial cultural excepcional, doce son de valor contextual y tres son elementos artísticos determinados (Municipalidad Provincial del Cusco, 2018). En un entorno patrimonial, donde la presencia del turismo ha persistido en las últimas décadas, “las actividades turísticas han ido entrando paulatinamente en el espacio de los barrios, actualmente en medio de sus redes sociales y familiares” (Jauler, 2015: 21). Esta situación ha generado un gran cambio en el sector, como la migración paulatina de los residentes tradicionales a otras partes de la ciudad.

			A partir del primer trimestre de 2021, el gobierno central, a través del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (mvcs), busca lograr la reactivación económica al permitir el uso de espacios públicos (ver figura 8) para desarrollar el comercio al aire libre. Conforme al Decreto Supremo número 187-2020-PCM se elaboró: “‘La guía de acondicionamiento para espacios públicos abiertos’, por la grave situación que afecta la vida de los ciudadanos del país, como consecuencia de la covid 19” (Ministerio de Vivienda, 2021) (Gestión, 2020), con el fin de destinar el espacio público de la calle Tecsecocha al desarrollo de servicios gastronómicos, lo que continúa hasta el día de hoy. El funcionamiento de los clubes nocturnos en el sector activó nuevos problemas, puesto que se incrementaron el ruido, las peleas constantes, los desechos en la vía pública, según lo que da a conocer el periodismo local (Comenzó la recuperación del centro histórico, 2023). “El alcalde apoya la recuperación económica, pero mientras se respeten los parámetros que marcan las normas, tenemos que jugar según la ley”, añadió el gerente de Desarrollo Económico de la Municipalidad Provincial de la ciudad del Cusco.



			Figura 8: Publicación en Twitter del 26 de marzo de 2021 de la entonces ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Perú, Arq. Solangel Fernández
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			Fuente: recuperado de https://twitter.com/UrbanistaSol/status/1375616634229030917




			Región La Libertad

			Mirada regional

			La Libertad, departamento de la costa norte de Perú, constituye una de las regiones del país con mayor diversidad en su territorio. Aunque longitudinalmente consiste en una estrecha franja desértica cortada por pequeños valles oasis, es sobre todo la variedad de pisos ecológicos de su transversalidad lo que permitió una economía complementaria, de alta productividad, que desde tiempos ancestrales logró el desarrollo de la agricultura, la ganadería y la extracción minera, asegurando la subsistencia y desarrollo de sus habitantes. Los testimonios más representativos de su historia colonial y republicana son los poblados, que desde muy temprano se asentaron siguiendo el entorno de los cauces de los ríos; se ocuparon las tierras productivas para la agricultura y ganadería y por la cercanía a las fuentes de extracción minera se aprovechó la experiencia milenaria de culturas autóctonas, a través de un importante manejo de cuencas hidrográficas, canales, acequias, etcétera, así como una red de caminos que conecta longitudinal y transversalmente toda la región. En este territorio, la política de urbanización y poblamiento de la Colonia produjo asentamientos y fue Trujillo, por su estratégica ubicación, ciudad de morada e importante sede política-administrativa y eclesiástica de la región, mientras que el territorio productivo se conformó mediante los pueblos de indios, las caletas de pescadores portuarios, así como las haciendas agrícolas-ganaderas y de obrajes, de carácter rural, ubicadas en las zonas altoandinas. 

			La ciudad de Trujillo, fundada a fines de 1534 —en el camino entre el puerto de Paita y la metrópolis Lima—, se constituyó en la cabeza de región gracias a su rico hinterland. En la actualidad conserva su relevante arquitectura religiosa y civil doméstica, representativa de su capitalidad. Sin embargo, el patrimonio edificado de la región, pese a su vigente productividad, ha sido poco estudiado y menos protegido, y aún se conservan diferentes tipologías arquitectónicas de la ocupación y uso del territorio, que pueden clasificarse según su origen en cuatro zonas ecológicas: litoral marino, valle-oasis, valle interandino y ceja de selva, registrando desde “pueblos de indios” hasta asentamientos mineros, como se observa en la figura 9: 



			Figura 9: Departamento La Libertad con localización de cinco sitios patrimoniales —reconocidos y protegidos (círculo celeste)— y 12 sitios patrimoniables  —propuestos a declaración (color rojo). 
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			Fuente: fotografía aérea extraída de Google Earth, 2022.




			Centro Histórico de Trujillo

			Contiene un área de 133.5 hectáreas con una población 9,013 habitantes (según el censo de 2017). Conserva la traza urbana fundacional, según el modelo español en damero; y está ubicado en la fecunda campiña de la cuenca baja del río Moche, hacia el margen izquierdo, cercano al mar y con una altitud de 31,115 m. Actualmente está delimitado por un polígono que sigue la traza de la antigua muralla colonial que lo circundó. Contiene 72 manzanas catastrales y tres sectores de protección. Como se refirió, su estructura urbana original como ciudad de morada se caracteriza por la presencia de casas solariegas, que en la actualidad muestran diferentes grados de adaptación y cambios de uso, especialmente a comercios o servicios.

			Constituye el núcleo fundacional de una metrópoli que bordea el millón de habitantes; ha mantenido sus funciones centrales, pero con una fuerte concentración de actividades terciarias que representan 45.6%
 de los usos de suelo predominantes, especialmente en el sector sur este de las zonas de borde del centro histórico,. Presenta una disminución paulatina de la población residente, un aumento de lotes baldíos, inmuebles sin uso o subutilizados y edificaciones históricas demolidas o en proceso de pérdida ante el mal estado de conservación y abandono. A partir de la postulación del Centro Histórico a la Lista del Patrimonio Mundial, se concretaron los esfuerzos para la elaboración del Plan de Manejo y Desarrollo del Centro Histórico de Trujillo 2001, con horizonte a 2010, el cual estableció la creación de una unidad de gestión específica denominada “Proyecto Especial del Centro Histórico de Trujillo” (pecht), como un órgano desconcentrado del gobierno local. Dicho plan programó las acciones de intervención en el caso histórico, con una visión holística y de desarrollo sostenible, y se articuló con los lineamientos del plan de desarrollo metropolitano 1995-2010. A pesar de la voluntad política municipal inicial, el pecht se creó con limitados recursos presupuestales y financieros, y no hubo mayores avances para la implementación del plan. El cambio de gobierno municipal, en 2014, transformó el pecht en el Proyecto Especial Patrimonio Monumental de Trujillo, ampliando su campo de acción, pero manteniendo sus limitaciones iniciales, y por ende disminuyó su eficiencia en la gestión urbana y de conservación del centro histórico. Una importante deficiencia constituye la desactualización del Plan de Manejo y Desarrollo del Centro Histórico de Trujillo 2001-2010.

			El centro histórico durante la pandemia

			En el marco de la investigación académica en la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes de la Universidad Privada Antenor Orrego-Trujillo, se realizó la encuesta virtual “Percepción de riesgos y amenazas en el Centro Histórico de Trujillo durante la emergencia sanitaria covid-19”,
 cuyos resultados identifican los ejes de mayor contaminación por covid-19, a partir de la concentración de atractores de servicios metropolitanos, como entidades bancarias, centros de salud y comercio, el mercado de abastos, entre otros. La figura 10 ilustra los resultados descritos. En este sentido, el eje del jirón Pizarro, que une la plaza principal con la plazuela El Recreo (borde noreste del centro histórico) fue uno de los ámbitos de mayor riesgo, incrementado por su condición peatonal. 



			Figura 10. Plano del Centro Histórico de Trujillo con ejes de mayor contaminación (imagen superior izquierda) y concentración de usos de suelo comercial (inferior izquierda). Registro fotográfico de la alta concentración de personal en espacios públicos patrimoniales durante la pandemia. 
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			Fuente: diario La República, mayo de 2020.




			Asimismo, se observó que los ámbitos de mayor contaminación coincidieron con la zona comercial y de servicios concentrada en los sectores noreste y sureste del centro, históricamente conformado por la presencia del centro de abastos (desde mediados del siglo xix), actual mercado central. La ocupación de las calles principales del centro histórico, con alta concentración de personas usuarias de centros financieros, farmacias y centro de abastos, etcétera, ocasionó la restricción del transporte vehicular como medida preventiva. Adicionalmente, la situación económica agravada por la pandemia de covid-19, provocó la presencia permanente y creciente del comercio ambulante. En suma, los efectos de la pandemia significaron el retroceso de las acciones de control, protección y revitalización del caso histórico, agravando la situación gestionaria y con una sostenida inercia y desatención de las entidades tutelares del patrimonio edificado. 

			Caso de estudio: eje peatonal del jirón Pizarro: 
plaza de armas-plazuela El Recreo (cuadras 05 a 08)

			El Jr. Pizarro que une la plaza de armas y la plazuela El Recreo (señalado anteriormente) constituye el único eje peatonal —urbano monumental— del centro histórico, habilitado desde 2010, con una alta concentración de actividad comercial y de servicios turísticos, financieros y culturales. En 2018 el Jr. Pizarro representaba uno de los ejes de mayor concentración de negocios formales con actividades comerciales especializadas (Castillo, 2018). Los efectos observados después de la pandemia refieren a la potenciación del uso del espacio público, a partir de la adaptación de lugares formales de estancia y de comida al paso, pero con limitado empoderamiento del espacio público por parte de la gente. Por otro lado, se produjo la subutilización de las edificaciones, como edificios patrimoniales sin uso y en venta, una importante entidad financiera cerró una sucursal y hubo un predominio en la adaptación de uso comercial del tipo “galería comercial”, de menores dimensiones y de mayor especialización (ropa, artículos de belleza, artesanías), complementado con cafeterías, y se utilizó mayormente el primer nivel. Para el caso de la plazuela El Recreo, se evidenció la transformación de su carácter residencial hacia un agresivo proceso de adaptación, como espacios para comida oriental acriollada, masiva (“chifas”), próximo al borde extramuros y que lo conecta con otro importante eje comercial: el mercado La Unión (ver figura 11).



			Figura 11: Fotografías del jirón Pizarro peatonal, con diversas adaptaciones como efecto de la pandemia de covid-19
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			Fuente: archivo fotográfico de Belsy Gutiérrez y Carlos Moreno, 2020.




			Región Callao

			Mirada regional

			La Provincia Constitucional del Callo se ubica en la costa central de Perú. Sus límites son la provincia de Lima y al oeste el océano Pacífico (Montañez Arica, 2016). La ciudad del Callao tiene un origen milenario y estratégico, al estar situada en una bahía, y su papel en el desarrollo de la historia peruana ha sido fundamental. En el territorio se encuentran testimonios de inmuebles que datan de la época prehispánica, pasando por la época virreinal, republicana y actual. Durante la época virreinal fue el puerto más importante de Perú y de América Latina. La ciudad se destruyó completamente durante el gran terremoto y maremoto de 1746, por lo que la actual ciudad se edificó después de esa fecha. Sin embargo, no es hasta 1836 que el Callao consigue la declaratoria de autonomía como provincia (Zanutelli Rosas, 1995). Actualmente el Callao es un territorio clave para el desarrollo del Perú moderno, ya que en él se encuentra el aeropuerto internacional más importante del país, así como su puerto. Posee 309 inmuebles y zonas urbanas, declarados y reconocidos por el Ministerio de Cultura (ver figura 12). 



			 Figura 12. Zonas monumentales en la Región de Callao.

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: elaboración propia, basada en información de la DDC Callao, 2023.




			La Zona Monumental del Callao fue declarada mediante la Resolución Jefatural número 159-90-INC/J del 22 de marzo de 1990 y la Resolución Suprema número 2900-72-ED del 28 de diciembre de 1972. Está delimitado por la orilla del océano Pacífico (paralelo a los jirones Roca y Adolfo King), jirón Manco Cápac (cuadra 1 hasta la 4), jirón Paraguay (cuadra 1 y 2), jirón Huancavelica, avenida 2 de Mayo (cuadra 1 hasta la cuadra 3), avenida Sáenz Peña (entre avenida Dos de Mayo y jirón Pedro Ruiz), jirón Pedro Ruiz (cuadra 1 hasta la cuadra 3), avenida Buenos Aires (entre jirón Estados Unidos y jirón Pedro Ruiz), jirón Estados Unidos, jirón Gamarra, jirón Roca hasta el océano Pacífico. La Zona Monumental del Callao tiene registrados 105 monumentos históricos artísticos, dos inmuebles de valor monumental y 25 de ambiente urbano monumental (Instituto Nacional de Cultura, 1990).

			El centro histórico durante la prepandemia

			Según Montañez (2016), la población del Centro Histórico en 2016:

			Era de 4,197 habitantes, distribuida en 38 de 47 manzanas, de las cuales el 50% estaban ocupadas por entre 1 y 100 personas. El 58.1% correspondía a la población adulta (de 18 a 59 años), y el índice de envejecimiento era de 45.3 adultos mayores (60+ años) por cada 100 jóvenes (menores de 18 años)

			En promedio, cada vivienda albergaba 1 hogar, y cada hogar estaba conformado por 3.5 miembros. El estrato socioeconómico predominante de la población era medio; es decir, percibía un ingreso per cápita mensual de entre 482 y 672 nuevos soles. Finalmente, el centro histórico tenía una densidad residencial baja, con 25,9 viv. /ha (Montañez Arica, 2016: 105).

			Lamentablemente, los terremotos, las condiciones climáticas, la vulnerabilidad material, el desconocimiento histórico por parte de ciudadanos y la tendencia modernista de intervenir la fachada sin un estudio previo han contribuido a la progresiva alteración y desaparición de varios inmuebles con valor histórico, pertenecientes a la Zona Monumental del Callao. 

			Este contexto ha afectado negativamente a los inmuebles integrantes de la Zona Monumental del Callao, donde seis inmuebles existen en la actualidad, dos han perdido en su totalidad el valor patrimonial, dos conservan la mitad de la construcción y cinco están abandonados y el mal estado de conservación. En ningún caso se ha retirado la condición de monumento a ninguno de estos inmuebles (Montañez Arica, 2016).

			El centro histórico durante la pandemia

			Durante la pandemia el centro histórico se convirtió en un escenario de riesgo al ser un espacio donde la condición de deterioro de los inmuebles y el uso de vivienda/negocio favorecieron la propagación del covid-19. Como se puede ver en el plano (figura 13), el corazón de la zona monumental se convierte en una zona de aglomeración de personas, siendo susceptibles al contagio (Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de desastres, 2021)

			
					En cuanto al marco de gestión, existe una campaña de colectivos ciudadanos respaldada por el Ministerio de Cultura para declarar Patrimonio de la Humanidad a la Fortaleza del Real Felipe y también patrimonio monumental militar, por ser donde se selló la independencia de Perú (la Fortaleza del Real Felipe está a un paso de ser declarada por la unesco como Patrimonio de la Humanidad, 2022). Actualmente, se encuentran en el arduo trabajo de crear un programa municipal para la recuperación del Centro Histórico del Callao, que gestione y administre el centro histórico.

					No posee cambios importantes en cuanto a la planificación.

					Respecto de los mecanismos legales y financieros no registra cambios. 

					En materia de cooperación internacional tampoco posee cambios importantes.

			



			Figura 13. Áreas de aglomeración poblacional y niveles de contagio en la Zona Monumental del Callao
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			Fuente: elaboración propia sobre la base del estudio de cenepred, 2021.




			Caso representativo: intervención en la plazuela Chucuito

			En el siglo xvi, cuando llegaron los españoles al Callo, existía un caserío de pescadores llamado Piti Piti, que en quechua significa “playa de coser” (Dávila Herrera, 2023). Según el mismo autor, Chucuito es importante por varias razones: 

			Histórica, ya que es la zona nuclear del Callao y porque formó parte de la defensa del país en el Combate del Callao el 2 de mayo de 1866. Cultural y económica, por el aporte de los migrantes italianos a la pesca peruana en el tejido de redes y construcción de embarcaciones a través un proceso de transculturización de sus elementos pesqueros aplicándolos al mar peruano. Arquitectónico, porque se desarrolló una arquitectura típica con clara influencia italiana (Dávila Herrera, 2023: 4).

			El barrio de Chucuito es un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación de acuerdo con la Resolución Jefatural número 159 de 1990 y es un patrimonio protegido por la Constitución Nacional y por la Ley General del Patrimonio Cultural (Ley número 28296).

			Durante la pandemia, gracias a una iniciativa ciudadana de la asociación Todos por Chucuito y de Soñadores Urbanos, con el apoyo de negocios locales y con la participación de voluntarios, a quienes se convocó, se ejecutó un proyecto de revalorización de las zonas públicas de Chucuito con intervenciones temporales en espacios públicos (ver figura 14). Su finalidad fue habilitar áreas de reposo en la zona de La Ribera, para que sus diversos actores tuvieran puntos que pudieran aprovechar al aire libre. La intervención consistió en crear espacios para la recreación pasiva, tótems informativos, rampas de acceso, parqueaderos para ciclistas, etc.



			Figura 14. Asociación Todos por Chucuito y Soñadores Urbanos con el apoyo de negocios locales
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			Fuente: tomado de la página de Facebook de la asociación Todos por Chucuito y de Instagram de Soñadores Urbanos (28 de marzo de 2022).




			Región Lima

			Mirada regional



			Figura 15. Zonas monumentales de la Región de Lima 
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			Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040, 2021.




			La provincia de Lima cuenta con diversas expresiones de patrimonio urbano —doce zonas monumentales y un centro histórico, como puede observarse en la figura 15— tales como: Zona Monumental de Ancón, Zona Monumental de Lurigancho-Chosica, Centro Histórico de Lima, Zona Monumental de Lima, Zona Monumental del Rímac, Zona Monumental de Pueblo Libre, Zona Monumental de Barranco, Zona Monumental de San Isidro, Zona Monumental de Santiago de Surco, Zona Monumental Hacienda de San Juan Grande (Santiago de Surco), Zona Monumental de Miraflores, Zona Monumental de Chorrillos, Zona Monumental de Torreones Norte y Sur. Todas ellas evidencian extensiones, complejidades, centralidades, problemáticas disímiles y propias de su relación con una ciudad de ciudades como es Lima, de casi 12 millones de habitantes.

			El centro histórico durante la prepandemia

			El estado del Centro Histórico de Lima previo a la pandemia evidenciaba avances en aspectos gestión como los marcos de administración o los procesos de planeamiento, pero carencias muy significativas en otros componentes de gestión como los dispositivos legales y financieros o la cooperación interinstitucional e internacional: “[…] el Plan Maestro del Centro Histórico de Lima (pmchl) tiene una vocación muy centrada en el objeto arquitectónico, es decir, enfocada mucho más en el monumento que en la población residente, actores esenciales de la vivencia del centro histórico y quienes le dan sentido a él” (Bogdanovich, Ugarte y Chocano, Gallardo, Hayakawa y Paredes, 2021: 58).

			La situación del patrimonio arquitectónico en el Centro Histórico de Lima en la época prepandemia de covid-19 era preocupante, debido a que los proyectos de revitalización del chl se enfocaron principalmente en el mantenimiento de esculturas públicas, pintura de fachadas e intervenciones públicas conocidas como “urbanismo táctico” (Lydon, Garc y García, 2015). Sin embargo, ninguna de estas implementaciones logró ser un factor de cambio sostenido, sino todo lo contrario: demostraron ser intervenciones poco realistas que estuvieron abandonadas al poco tiempo de haber sido inauguradas, malgastando tiempo y recursos públicos, como fue el caso en el barrio de Monserrate, el cual fue denunciado por activistas locales en las redes sociales (Velásquez, 2023), pero no en los principales medios de comunicación.

			El centro histórico durante la pandemia

			Es en este contexto desolador que la pandemia de covid-19 afectó de manera significativa a los residentes habituales del Centro Histórico de Lima (chl). Este espacio suele ser muy concurrido y registra un alto flujo de personas que viven y trabajan, complementado por la presencia de turistas y comercios, lo que ha generado impactos económicos y sociales en la población local.

			En primer lugar, muchos residentes del chl han perdido sus trabajos debido a la disminución la actividad comercial y del turismo. La mayoría de las personas que viven en esta zona laboran en actividades relacionadas con el Mercado Central de Lima —principalmente de manera informal—, que se ha convertido en una de las principales fuentes de empleo. Este panorama laboral también lo integran trabajadores de talleres de toda índole, artesanos, vendedores ambulantes y una gran cantidad de empleados estatales y particulares que tienen sus oficinas en el centro histórico, por lo que la disminución de esta población y la vulnerabilidad de empleos informales ha generado una gran pérdida de puestos de trabajo.

			Además, la pandemia ha afectado la calidad de vida de los residentes del Centro Histórico de Lima, que se ha agravado por una precariedad residencial caracterizada por viviendas antiguas como quintas o callejones en mal estado de conservación, y donde las condiciones sanitarias, estructurales y sociales —además de una alta concentración de personas mayores de 60 años— han sido catalizadores para contribuir con el descontrol de casos de covid-19. Esto ha significado que sectores residenciales del chl, como Barrios Altos, Monserrate, el Rímac (grade, 2020), fuesen los principales puntos de contagio en la ciudad de Lima, como se observa en la figura 16.



			Figura 16. Mapa de concentración de casos de covid-19 y personas vulnerables en Lima
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			Fuente: elaboración propia con base en informes del Ministerio de Salud y GRADE, 2022.




			Las medidas de distanciamiento social y las restricciones de movilidad han incrementado la sensación de aislamiento, especialmente en las personas mayores o vulnerables. También se ha observado un aumento en los niveles de estrés y ansiedad, lo que ha generado preocupación en la salud mental de la población local. En este contexto, la Municipalidad Metropolitana de Lima (mml), a través del Programa de Recuperación del Centro Histórico (prolima), ha implementado el Plan de Peatonalización del Centro Histórico de Lima, que se describe de la siguiente manera:

			La peatonalización del Damero de Pizarro es un proyecto que forma parte del Plan Maestro para la Recuperación del Centro Histórico de Lima 2019-2029 con visión al 2035, que busca promover la mejora integral y sostenible de esta parte de nuestra ciudad.

			La intervención, ejecutada por la Municipalidad de Lima a través de Emape, traerá una mejora considerable, progresiva y sostenible en la calidad del aire de este espacio de la capital, debido a la menor presencia de vehículos, la generación de una mayor actividad turística y comercial, al igual que un paisaje renovado, tal como se puede apreciar en las calles contempladas en la primera y segunda etapa que ya fueron concluidas y se encuentran en uso de la ciudadanía.

			La peatonalización permite que los vecinos y visitantes pasen más tiempo en los negocios y lugares turísticos de la ciudad, lo cual contribuye a la reactivación económica y atrae la inversión privada.

			La obra, en total, comprende la pavimentación con piedra de 41 cuadras del Centro Histórico de Lima, así como la renovación del mobiliario urbano, redes sanitarias e iluminación pública. A su vez, comprende espacios inclusivos para un mejor acceso de las personas con movilidad reducida, dado que se está nivelando la diferencia entre la calzada y la vereda (Municipalidad Metropolitana de Lima, 2022).

			Esta intervención es un proceso de varias etapas, cuyas primeras son: 

			[…] tres etapas de peatonalización [que] incluyen los jirones Lampa (cuadras 1 a la 5), Amazonas (cuadra 1), Junín (cuadras 2 a la 4), Áncash (cuadras 3 y 4), Azángaro (cuadras 1 a la 4), Huallaga (cuadras 2 a la 4) y Conde de Superunda (cuadras 1 a la 4).

			Asimismo, Rufino Torrico (cuadras 1 a la 4), Caylloma (cuadras 1 a la 3), Camaná (cuadras 1 a la 4), Rinconada de Santo Domingo (cuadra 2 —incluye la 1—), Callao (cuadras 1 a la 4) y Carabaya (cuadras 3 y 4) (Municipalidad Metropolitana de Lima, 2022).

			En apariencia, la intervención puede ser positiva pues busca una revaloración del espacio público patrimonial; sin embargo, no ha estado ajena a las críticas y observaciones hechas por especialistas y por los propios “afectados” que serían los usuarios de los espacios públicos del chl. 

			Una de las principales objeciones que se ha hecho a esta implementación de peatonalización de las calles del chl es la idealización y visión romantizada del espacio público… que no se ajusta a los usos y las dinámicas sociales actuales (Urdanigue, 2022).

			La peatonalización del Centro Histórico de Lima no es la solución única para todos los problemas que lo afectan. Es una medida necesaria para reducir la contaminación y mejorar la accesibilidad, pero debe ser implementada de manera adecuada para no dañar el patrimonio cultural y arquitectónico de la zona e incidir en su calidad de vida. Sin embargo, esta peatonalización debe tomar como protagonista al peatón actual del siglo xxi, y no a una visión histórica desfasada, donde se recrea una teatralización del espacio público que no facilita el tránsito peatonal por el uso de materiales no adecuados para estos fines (ver figura 17).



			Figura 17: Peatonalización del Centro de Lima.
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			Fuente: archivo fotográfico de Aarón Urdanigue, 2022.




			Otro desafío importante es la inclusión de la población local en la planificación y ejecución de la peatonalización. La opinión de los residentes y comerciantes es crucial para garantizar que la peatonalización tenga un impacto positivo en la comunidad local. Lamentablemente, en este aspecto, las administraciones municipales que se han encargado de la gestión del chl desde el año 2014 no han tomado en cuenta la opinión de sus residentes como actores principales en las políticas de desarrollo del chl, y estas han sido impulsadas desde una visión cerrada y poco participativa de la gestión municipal. En conclusión, el Plan de Peatonalización del Centro Histórico de Lima es una medida necesaria para mejorar la calidad de vida de los residentes y visitantes de la zona, pero debe ser implementado en zonas principalmente residenciales del chl, donde estas intervenciones transformarán significativamente la calidad de vida de sus residentes y no donde se busque facilitar el desplazamiento de los turistas en detrimento de los habitantes. Además, es prioritaria la inclusión y participación de la población local en el proceso de planificación y ejecución de la peatonalización para garantizar que la medida tenga un impacto positivo en la comunidad local. De este modo los procesos de transformación del chl pueden ser sostenibles en el tiempo. El éxito de los programas de revitalización de centros históricos va de la mano con la participación de diversos actores de ámbitos multidisciplinarios, y no desde un solo punto de vista que desvirtúa y personaliza la gestión del patrimonio.

			Región Junín

			Mirada Regional

			Ubicada en la sierra central de Perú, la región Junín está conformada por nueve provincias y 124 distritos, con una población estimada de 1,387,767 habitantes. De acuerdo con los archivos de la Dirección Desconcentrada de Cultura (ddc), con sede en la ciudad de Huancayo, a la fecha se tienen 64 bienes declarados como bienes integrantes Patrimonio Monumental de la Nación en toda la región, distribuidos de la siguiente manera: Huancayo 34; Jauja 10; Concepción 8; Yauli 5; Chupaca 3; Tarma 3; Junín 3; Chanchamayo 2 y Satipo ninguno, lo cual nos da una imagen panorámica de la escasa atención al tema patrimonial en la región, teniendo en cuenta su inmensa extensión territorial de 44,197 kilómetros cuadrados dentro de la que existe un considerable número de edificaciones patrimoniables (ver figura 18).

			Centro Histórico de Jauja durante la prepandemia

			La enorme importancia que tiene la ciudad de Jauja dentro de la historia de Perú, al haber sido la primera capital de Gobernación en el siglo xvi y también por sus recursos naturales de paisaje urbano y paisaje natural, dan cuenta de un enorme atractivo —aun cuando no es sede política de la región Junín—, que aglutina diversas instituciones de carácter político-administrativo, religioso, turístico y comercial (entre los más notorios: la propia municipalidad provincial, el mercado contiguo a la municipalidad, entidades financieras diversas, establecimientos de salud, aeropuerto, estadio, paraderos de vehículos, etcétera).



			Figura 18: Localización y mapa de la Región Junín. 
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			Fuente: elaboración propia.




			La situación antes descrita se explicitó durante la pandemia por su condición de constituir entornos de aglomeración y concentración de personas y, por ende, núcleo para la dispersión y propagación de la pandemia a nivel nacional. En estas circunstancias y en lo que concierne a mecanismos de gestión, en la región no se ha realizado ni visibilizado proyecto alguno ni propuesta para sacar provecho de las potencialidades existentes en las provincias que la conforman, por lo que se percibe un nivel escaso de aprovechamiento de sus recursos naturales y culturales. Tampoco ha habido cambios trascendentales en cuanto a su planificación urbana, factor que se evidencia en una situación de deterioro de sus espacios públicos, perfil urbano discontinuo e imagen caótica y fragmentada que el gobierno local
 no es todavía capaz de regular. Por otro lado, persiste el deterioro progresivo de sus bienes patrimoniales sin registro ni de las pérdidas o identificación de los monumentos declarados, menos de un recuento de sus bienes patrimoniables (ver figura 19).



			Figura 19: Núcleo histórico de la ciudad de Jauja y alrededores inmediatos, puntos de focalización de la pandemia.
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			Fuente: elaboración propia.




			Caso representativo: peatonalización del jirón Junín

			El jirón Junín es uno de los ejes norte-sur más importantes por su configuración urbana que atraviesa el lado este de la plaza principal de la ciudad; es una calle de sección promedio de 8 metros. En el año 2009, en mérito al convenio específico número 14-2015 de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Jauja y el Plan copesco, se llevó a cabo el proyecto denominado “Jauja Monumental” en términos generales, a través del cual, de manera específica, se desarrolló la “Puesta en valor, recuperación y conservación de la zona monumental de la ciudad de Jauja, primera capital histórica del Perú-Región Junín”, con una inversión económica referencial de 343,861.30 nuevos soles. En este proyecto, la peatonalización del jirón Junín fue una de las principales acciones que redundaron en un avance importante respecto a la conceptualización de la ciudad en términos de priorizar la caminabilidad peatonal a fin de quitarle protagonismo al pernicioso tráfico vehicular que imperaba en este tramo vial. 



			Figura 20: Junín peatonalizado, vista de norte a sur y esquina jirón Grau con el jirón Junín, casonas recuperadas.
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			Fuente: archivo fotográfico de Máximo Orellana, 2020.




			Aun cuando el proyecto se ejecutó de manera incompleta, con algunas deficiencias en los acabados y dotación de mobiliario urbano, tales como asientos, luminarias a escala de las edificaciones, presencia de verdor y especies arbustivas, al realizar una apreciación de su idoneidad se puede percibir un dinamismo latente y funcional en esta vía (tal como puede verse en la figura 20), que se visibiliza en el uso permanente y preferido por la población. Esto ha redundado en el fomento y promoción de una mayor conciencia y acciones en cuanto a la protección de su patrimonio cultural. Por otro lado, la peatonalización de esta vía ha otorgado empoderamiento a los ciudadanos como ejemplo de buena práctica capaz de oxigenar el tejido urbano de sus céntricas calles.

			Hallazgos y acción

			El conjunto del patrimonio urbano del Perú reconocido oficialmente —zonas monumentales y centros históricos— evidencia un marcado patrón territorial identificado hacia determinadas comunidades de la costa y la sierra, en contraste con un fuerte desinterés hacia la Amazonía, probablemente por prejuicios con su filiación cultural y la desatención estructural del Estado peruano por esta región del país. El patrimonio urbano es una categoría relativamente reciente (50 años) en comparación con otras de mayor antigüedad, como los monumentos, los paisajes culturales, los itinerarios culturales o el patrimonio cultural inmaterial. Por su naturaleza ha sido promovido —y padecido— especialmente por los gobiernos locales. 

			Esta investigación ha evidenciado un importante potencial del patrimonio urbano de Perú al asociarlo a diversas maneras de desarrollo territorial, como los campamentos mineros, petroleros, gasíferos, los complejos agroindustriales (vinculados a la caña, el arroz, la vid), los complejos ganaderos o las ciudades-puerto. Los centros históricos estudiados explicitan que los procesos de apropiación social y gestión no están aislados del contexto local, regional, nacional e internacional, sino, por el contrario, reproducen con sus propios matices e intensidades dichas condiciones estructurales sociales, económicas, políticas y culturales, que los hacen más (in)habitables en su contemporaneidad y/o condicionan ineludiblemente su devenir y sentido colectivo. Del estudio comparativo de casos —para lo cual utilizamos una rúbrica de observación/evaluación (ver tabla 1)— destacan hallazgos acerca sobre el desempeño gestionario que ha tenido el patrimonio urbano en el Perú, como pueden observarse en las tablas 2 y 3, de los escenarios prepandemia y durante la pandemia de covid-19:



			Tabla 1: Rúbrica de componentes de gestión de los casos estudiados
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			Fuente: Hayakawa (2018)





			Tabla 2: Todos los centros históricos y zonas monumentales durante la prepandemia
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			Fuente: elaboración propia, 2022.





Tabla 3: Todos los centros históricos y zonas monumentales durante la pandemia
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			Fuente: elaboración propia, 2022.





			Sobre los marcos de gestión y administración es posible identificar que el desempeño es bajo y con mejora mínima. Existe una ausencia práctica de un formato gestionario de crisis que permita desarrollar acciones coordinadas, coherentes y con mirada estratégica y prospectiva. Asimismo, hay una carencia de liderazgo técnico y legítimo del Ministerio de Cultura y los gobiernos locales para (re)pensar cómo gestionar sosteniblemente nuestro patrimonio urbano, afectado por invasiones, demoliciones, abandonos y expulsiones.

			En relación con los procesos de planificación, el desempeño identificado es medio y con mejora mínima. Aún son erráticos, fragmentarios e ineficaces, no solo desde las demandas de la conservación patrimonial, sino desde la apropiación social de sus actores sociales. También se identifica una ausencia de protocolos específicos y lineamientos técnicos o de facilidades para el ejercicio de una efectiva participación ciudadana.

			En lo concerniente a los dispositivos legales y financieros, el estudio comparativo permite observar un desempeño muy bajo y sin mejora. Existe una descomunal concentración en el turismo como excluyente norte cuando se habla de buscar recursos económicos. Ello afecta no solo a los ingresos generables desde los recursos directamente recaudados de nuestros productos-bandera, sino a los miles de trabajadores que han dejado de laborar en tareas de conservación e investigación patrimonial y a los negocios asociados directa e indirectamente con la dinámica turística.

			En lo relativo a la cooperación internacional, los hallazgos evidencian un desempeño muy bajo y con mejora poco significativa. Se ha develado como un actor estratégico pro desarrollo y con una potencialidad aún muy poco aprovechada. Ello es explicable por una difícil implementación de los compromisos asumidos, porque requiere recursos diversos y estrategias, sostenibles en la actuación, la participación poblacional y el intercambio de saberes.

			Finalmente, a partir de este estudio es posible identificar unas líneas de acción transversales a la gestión del patrimonio urbano en Perú:

			Estrategia integral que apele a un nuevo modelo de desarrollo, más equilibrado en el territorio, sostenible ambientalmente y donde el turismo tenga un espacio importante pero no excluyente, complementado con otras ofertas culturales que aprovechen de manera diversificada y creativa la economía de la cultura y consoliden nuevos públicos.

			Reposicionamiento del patrimonio como construcción social donde el nuevo énfasis debe ponerse en los sujetos patrimoniales y colocar en el centro de las políticas públicas al ciudadano, priorizando su agenda social y calidad de vida antes que la exclusiva rentabilidad económica.

			Repotenciación de lo público, para asegurar la continuidad de los recursos humanos y las labores de mantenimiento y conservación de los bienes monumentales. Además, para aprovechar esta “pausa forzada” es indispensable reordenar el sistema de gestión patrimonial, mejorando la intersectorialidad de las políticas públicas, optimizando los procedimientos de cara al ciudadano y permeando su liderazgo con la participación de muchos más actores sociales.

			Recuperar el patrimonio urbano implica alentar la máxima participación en instancias y roles de tal manera que se recupere al ciudadano como actor protagónico de su propio destino.
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			Presentación

		



Desde 2009, el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad organiza el Seminario Permanente de los Centros Históricos como parte de su oferta de educación continua. En estos 16 años se ha constituido como un espacio de referencia en donde personas provenientes de la academia, del sector público y de la sociedad civil de México y el extranjero, han presentado sus proyectos de investigación e iniciativas relacionadas con la conformación histórica de estos espacios y su patrimonio, así como con los aspectos ambientales y socioculturales que determinan, condicionan y promueven su conservación y sostenibilidad.


Como resultado de la actividad del Seminario bajo la responsabilidad de Álvaro Paipilla Daza, en esta publicación se da a conocer una selección de presentaciones realizadas entre 2018 y 2024. Se trata de reflexiones —hechas desde la arquitectura, el urbanismo, las ciencias ambientales y sociales— sobre cómo entender los centros históricos en las sociedades contemporáneas, su relevancia urbana, social y económica, los desafíos que enfrentan y su histórica capacidad de adaptación ante las crisis, como la demostrada ante la reciente pandemia de covid-19.


El libro está organizado en tres apartados. En el primero, Historicidad y centralidad, los autores contextualizan la discusión académica sobre los centros históricos, así como algunos de sus principales retos. En su texto “Centros Históricos: del fetichismo patrimonial a la heredad productiva”, Fernando Carrión examina la transformación del paradigma patrimonial con el cambio de siglo. A partir del análisis de las centralidades históricas en América Latina, cuestiona el abordaje tradicional de lo patrimonial centrado en lo monumental y la conservación, definiéndolo como “fetichismo patrimonial”, y propone el concepto de la “heredad productiva” como base de una perspectiva pública que revalore la historia, democratice el patrimonio de los centros históricos y fortalezca su articulación con la ciudad. 


El apartado concluye con un análisis de Alejandra González y María Cristina Domínguez, “Reflexiones sobre las áreas históricas: desafíos actuales. Dos capitales: Buenos Aires-La Plata, Argentina”, sobre la capacidad de adaptación y resiliencia frente a nuevas crisis. Por un lado, consideran la propensión hacia la inundación en el Centro Histórico de La Plata y, por el otro, el desequilibrio funcional entre el día y la noche, y entre los días hábiles y fines de semana en el Centro Histórico de Buenos Aires.


En el segundo bloque temático, Espacio público e historicidades emergentes, se aportan nuevas aproximaciones a las dinámicas nocturnas en la ciudad y sobre los efectos del confinamiento ocasionado por el covid-19 y las respuestas adaptativas que se dieron.


Will Straw ofrece una visión integral del ámbito de los estudios nocturnos. En el campo de “estudios de la noche” aborda múltiples perspectivas, desde la economía nocturna y la organización temporal de la vida urbana hasta la contaminación lumínica y el acceso desigual a actividades nocturnas. Straw entiende la noche como un componente central en el tejido urbano, especialmente en contextos históricos. Por su parte, Adriana Hernández Sánchez y Christian de la Torre examinan las estrategias colaborativas que se generaron durante la pandemia en los barrios del Centro Histórico de Puebla. A través de la iniciativa Re Genera Espacio, propuesta por la Facultad de Arquitectura de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se muestra cómo la comunidad y las autoridades locales gestionaron de forma rápida y creativa el espacio público y fortalecieron redes colaborativas en un entorno históricamente significativo. Sin embargo, no siempre se obtuvieron los resultados esperados. En su contribución “Análisis del impacto sociocultural de la pandemia en el Centro Histórico de Puebla”, Norma Ramírez muestra cómo la emergencia sanitaria exacerbó las desigualdades preexistentes y evidenció la insuficiencia de las respuestas gubernamentales para mitigar sus efectos en la vida urbana y la cultura local. Finalmente, en el texto “Crisis en los centros históricos del Perú: Entre el covid-19 y el bicentenario”, un grupo de investigadores, encabezado por José Hayakawa Casas, presenta una visión panorámica de ciertas políticas públicas y circunstancias históricas particulares en cinco importantes espacios patrimoniales en Perú que han moldeado su resiliencia, al tiempo que se abordan las condiciones preexistentes y los cambios que cada crisis provocó en ellos. 


En el tercero y último bloque temático, Declaratorias y legislación, se analizan los instrumentos que contribuyen a definir la cualidad patrimonial de estos espacios urbanos y a garantizar su protección.


Un buen recuento del marco jurídico e institucional para la protección y conservación del patrimonio cultural urbano en México lo proporciona Pablo Trujillo García. En su ensayo se revisan las políticas culturales establecidas durante cada sexenio y destaca el papel de las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, decretadas desde 1970, como un instrumento legal que facilita la gestión, protección y conservación del patrimonio cultural del país. 


En conjunto, la relación entre historicidad, espacialidad y vivencias es fundamental para la gestión de estas centralidades urbanas. Con esta publicación se contribuye al debate sobre cuáles son las acciones y políticas públicas idóneas para preservar los bienes culturales a partir del reconocimiento de una conexión viva entre el pasado y el presente. Vale decir, mantener la relevancia del Centro Histórico en el tejido de la ciudad.



		
			Declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, una política pública sexenal

			Pablo Trujillo García1

			Resumen

			La política sobre la gestión del patrimonio cultural en México se manifiesta desde el porfiriato. En cuanto al patrimonio cultual urbano se refiere, en la década de 1930, las leyes sobre protección y conservación de monumentos históricos representan tanto las estrategias como el interés que el Estado mexicano ha tenido en preservar esos sitios. Asimismo, Lázaro Cárdenas implementó el plan sexenal y, el 3 de febrero de 1939, promulgó la Ley Orgánica que creó el Instituto Nacional de Antropología e Historia — reformada en 1986—. Esa ley manifiesta los objetivos y funciones del inah, entre los que destaca proponer al Poder Ejecutivo federal las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos e históricos, sin perjuicio de la facultad para expedirlas directamente. Posteriormente, en la década de 1970, en el sexenio de Luis Echeverría, con la expedición de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, se concreta lo que definió una política pública en materia cultural: la viabilidad de la patrimonialización del patrimonio cultual urbano. Desde entonces, en cada sexenio, se han expedido y publicado en el Diario Oficial de la Federación las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, con lo que se materializa esta política pública sexenal en México.

			Introducción

			Entre 2017 y 2022 fui distinguido al ser invitado por el puec a participar en el Seminario Permanente de los Centros Históricos de la Ciudad de México, que atinadamente organiza desde hace ya varios años. En primera instancia mostré parte del protocolo de investigación que presenté para ingresar al Programa de Maestría y Doctorado en Urbanismo de la unam, y posteriormente los resultados esbozados en la tesis de 2021; este documento es parte de la tesis doctoral.

			Hablar de las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos es mencionar los trabajos realizados por Salvador Díaz-Berrio Fernández en la década de 1970, en la Unidad de Zonas de Monumentos, fundada por él y otros especialistas, a efecto de dar respuesta al nuevo concepto de las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, mediante la creación de una metodología ex profeso y con resultados casi inmediatos, con la publicación de los primeros decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación (dof). En esta materia Díaz-Berrio se especializó de tal manera que toda su experiencia quedó patente en varios libros y artículos sobre el tema de protección del patrimonio cultural urbano; especialmente en el titulado Protección del patrimonio cultural urbano dedica un apartado a los decretos de las Zonas de Monumentos Históricos expedidos en tan solo 10 años (Díaz-Berrio, 1986). Otro texto es el artículo “Las declaratorias de zonas de monumentos históricos en México, 1974-1990”, obra en la que hace referencia a las variables que se podrían aplicar para la caracterización de las Zonas de Monumentos Históricos declaradas en ese periodo. El texto fue publicado primero en el Suplemento de Antropología (vol. 39, 1992), y después en Antologías. Estudios y restauración del patrimonio arquitectónico y urbano (Díaz-Berrio, 2011). 

			Una política pública nacional es el eje o la dirección hacia donde se enfocan los proyectos y acciones que un Estado diseña, promulga y gestiona, tales como medidas regulatorias y leyes sobre un tema. Asimismo, son las acciones que ejecuta a través de una entidad gubernamental durante una administración pública para satisfacer las necesidades de una sociedad; acciones que reflejan los valores y las prioridades de esa sociedad. Las políticas públicas son una manifestación político-administrativa y social que un gobierno decide hacer, o no hacer, sobre un asunto de interés nacional.

			Este texto tiene el propósito de analizar las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos como parte consustancial de una política en la gestión del patrimonio cultural en México, que se manifiesta desde la década de 1930 en las leyes sobre protección y conservación de monumentos históricos, pues representan tanto las estrategias que el Estado mexicano ha querido dirigir en ese sentido como el interés en preservar esos sitios. Los primeros decretos de Zonas Típicas y Pintorescas publicados en México expresaron claramente el propósito del Estado: declarar de interés público la protección y conservación del aspecto típico de estas zonas, pues en términos de la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales de 1930, eso señalan los decretos expedidos por el presidente Pascual Ortiz Rubio los días 3 y 27 de julio de 1931.2

			Posteriormente, en 1939, en el primer periodo presidencial de seis años en México, el gobierno de Lázaro Cárdenas definió una política pública en materia cultural al promulgar la Ley Orgánica que creó el Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah). Con esa ley, el Estado mexicano ha delineado desde entonces las acciones que en materia de patrimonio cultural ha pretendido alcanzar, especialmente en cuanto a las declaratorias de monumentos y zonas de monumentos. 

			Con base en lo anteriormente expuesto, se abordan cronológicamente las leyes emitidas por el Estado mexicano desde la primera mitad del siglo xx, y paralelamente las figuras legales, conocidas como decretos o declaratorias, que son el instrumento legal creado ex profeso para la protección y salvaguardia del patrimonio cultural urbano, como lo denomina Díaz-Berrio (2007).

			Las primeras declaratorias se propusieron conservar las Zonas Típicas y Pintorescas, primicia de la protección de áreas o conjuntos monumentales con el interés de mantener ese carácter de los poblados característicos de México, y posteriormente fueron las Zonas de Monumentos Históricos. Estas declaratorias se fundamentan en las leyes nacionales que confieren la competencia al presidente de la República para expedirlas y publicarlas en el dof.

			De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el antecedente de las declaratorias para proteger el patrimonio cultural urbano como un territorio o área que abarca conjuntos de elementos, se dio durante el gobierno de Sebastián Lerdo de Tejada en 1876 cuando fue declarado como reserva forestal el Desierto de los Leones, constituyendo la primera Área Natural Protegida en México y una de las primeras en el mundo.3 El Estado mexicano mostró así su interés en la protección del patrimonio nacional desde el final del siglo xix (www.gob.mx/conanp).

			Esta política cultural, para Gertz, se hizo evidente en el porfiriato, luego del expolio y saqueo de bienes u objetos producto de las civilizaciones mesoamericanas. El decreto o Ley del 11 de mayo de 1897 —de expropiación como fue conocido— estipulaba que: “Los monumentos arqueológicos son propiedad de la Nación y nadie podrá explorarlos, removerlos, ni restaurarlos, sin autorización expresa del Ejecutivo”. Para tales fines expresa cuáles son los que se consideran como tales, señalando: ruinas de ciudades, palacios, pirámides, casas grandes, fortificaciones, palacios y templos, por mencionar algunos, además de los objetos muebles del pasado prehispánico; establece como delito su destrucción e impone multas a los responsables; instruye formar la Carta Arqueológica de la República; faculta al Ejecutivo expropiar las tierras donde se encuentren estos, por utilidad pública; prohíbe su exportación; determina custodiar y vigilar, sin perjuicio que los gobiernos estatales tomen las medidas para la observancia de esta ley; y estipula que se depositen en el Museo Nacional. Todo ello en tan solo ocho artículos (Gertz, 1986: 35-36).

			De acuerdo con Yáñez, fue el inah la primera institución cultural especializada a escala nacional que materializó en México lo que conocemos como “política cultural de Estado”,4 pues dio origen al marco legal específico.

			Dado que al inah se incorporaron el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía, la Dirección de Monumentos Prehispánicos y la Dirección de Monumentos Coloniales, instancias preexistentes que ya tenían funciones, estructura y patrimonio propio, la formación del Instituto en 1939 es, a nuestro modo de ver, un proceso de reinstitucionalización que potenció y dio viabilidad sin precedentes a la acción gubernamental en el campo patrimonial (Yáñez, 2006: 47-72). 

			Esas acciones de política cultural se establecen claramente en la reforma hecha a esta ley en 1986, y se manifiestan concretamente en las funciones y en los objetivos para los que fue creado el inah, entre ellos, la investigación científica sobre antropología e historia, relacionada principalmente con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural arqueológico, histórico y paleontológico; con ello, el Estado priorizó la protección, la conservación, la restauración, la recuperación, la promoción y la difusión del patrimonio nacional y las materias y actividades competencia del instituto.

			De acuerdo con el artículo 2º de la Ley Orgánica (sep, 1986), para cumplir con sus objetivos, el inah cuenta con 21 funciones, expresadas en las siguientes fracciones:

			
					Aplicar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia.

					Efectuar investigaciones científicas que interesen a la arqueología e historia de México, a la antropología y etnografía de la población del país.

					Otorgar los permisos y dirigir las labores de restauración y conservación de los monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades de los estados y municipios.

					Proponer a la autoridad competente la expedición de reglamentos que contengan normas generales y técnicas para la conservación y restauración de zonas y monumentos arqueológicos, históricos y paleontológicos, que sean aplicadas en forma coordinada con los gobiernos estatales y municipales.

					Proponer a la Secretaría de Cultura la celebración de acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, tendentes a la mejor protección y conservación del patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y tradicional de las ciudades y poblaciones.

					Promover, conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico en su ámbito territorial, que adecúen los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones concretas del estado y del municipio.

					Efectuar investigaciones científicas en las disciplinas antropológicas, históricas y paleontológicas, de índole teórica o aplicada a la solución de los problemas de la población del país y a la conservación y uso social del patrimonio respectivo.

					Realizar exploraciones y excavaciones con fines científicos y de conservación de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos del país.

					Identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar los respectivos monumentos y zonas, así como los bienes muebles asociados a ellos.

					Investigar, identificar, recuperar y proteger las tradiciones, las historias orales y los usos, como herencia viva de la capacidad creadora y de la sensibilidad de todos los pueblos y grupos sociales del país.

					Proponer al secretario de Cultura las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad del Ejecutivo para expedirlas directamente.

					Llevar el registro público de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de los restos paleontológicos.

					Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar museos, archivos y bibliotecas especializados en los campos de su competencia.

					Formular y difundir el catálogo del patrimonio histórico nacional, tanto de los bienes que son del dominio de la nación como de los que pertenecen a particulares.

					Formular y difundir el catálogo de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y la carta arqueológica de la República.

					Publicar obras relacionadas con las materias de su competencia y participar en la difusión y divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación, haciéndolos accesibles a la comunidad y promoviendo el respeto y uso social del patrimonio cultural.

					Impulsar, previo acuerdo con la Secretaría de Cultura, la formación de consejos consultivos estatales para la protección y conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados por instancias estatales y municipales, así como por representantes de organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa de este patrimonio.

					Impartir enseñanza en las áreas de antropología e historia, conservación, restauración y museografía, en los niveles de técnico-profesional, profesional, de posgrado y de extensión educativa, y acreditar estudios para la expedición de los títulos y grados correspondientes.

					Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, en los términos de la legislación aplicable, las acciones de exploración y estudio que realicen en el territorio nacional misiones científicas extranjeras.

					Realizar, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trámites necesarios para obtener la devolución de los bienes arqueológicos o históricos que estén en el extranjero.

					Las demás que las leyes de la República le confieran.

			

			Todo lo anterior en los términos prescritos por la Ley federal y su Reglamento, que han sido adaptados mediante las reformas aprobadas en diferentes años desde su promulgación y, en general, resumen el interés de la nación y sus políticas en cuanto a la protección y conservación del patrimonio cultural.

			En concordancia nuevamente con Yáñez, la acción más trascendente que precisó la política cultural del gobierno mexicano es justamente:

			que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972 […] tuvo importantes efectos: en primer lugar, inició la conceptualización patrimonialista de la riqueza histórica, artística y cultural de los mexicanos, refrendó la participación y responsabilidad del Estado en los diferentes aspectos de la cultura nacional, en especial en la protección del patrimonio cultural y artístico, además potenció el papel de los institutos nacionales en tanto instancias responsables de la operación en el ámbito cultural […] también redefinió el papel de la figura presidencial. A partir de entonces, el primer mandatario tendría una injerencia fundamental en la administración y manejo del patrimonio cultural, al ser dotado de atribuciones que no tenía: aplicación de la norma, voto de calidad en la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, pero, sobre todo, la facultad de decisión, plena y última, acerca de la expedición o revocación de las declaratorias de zona de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, así como para acordar canjes o donativos de monumentos arqueológicos con gobiernos o institutos científicos extranjeros (Yáñez, 2006: 47-72).

			Independientemente de cómo se mire, hablar de patrimonio cultural es referirse a un recurso no renovable que debe ser protegido y conservado para nuestro disfrute y el de las generaciones futuras; es referirse también a su aprovechamiento, por lo que hay aspectos que merecen nuestro interés por estudiar y conocer la simbiosis compleja entre cultura y turismo, que implica aspectos simbólicos, sociales, económicos y ambientales.

			Las políticas públicas en México se establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que indica que le corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, fortalezca la soberanía nacional y su democracia, así como para que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo, mejore la equidad social y el bienestar de las familias mexicanas. 

			En palabras de Rodríguez (2008), el papel de las políticas culturales en México empezó a reconocerse hacia la primera década del siglo xxi. No obstante, sus inicios fueron con el primer secretario de Educación Pública, José Vasconcelos, y sus “misiones culturales”, en 1921. En la década de 1930 se crearon las primeras instituciones culturales, entre ellas, el Fondo de Cultura Económica (fce) y el inah; en la década de 1940, el Seminario de Cultura Mexicana, El Colegio Nacional, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (inbal) y el Instituto Nacional Indigenista (ini); en 1958 se creó la Subsecretaría de Cultura, que aglutinaría al inah y al inbal (Rodríguez, 2008: 16-20).

			Como parte fundamental de la política cultural del país, me remito nuevamente a la expedición de las leyes relativas a la protección y conservación del patrimonio cultural en general, y al patrimonio cultural urbano en particular, emitidas a lo largo del siglo xx. Las teorías e ideas sobre la identidad nacional y el simbolismo del patrimonio cultural urbano a mediados del siglo xix y principios del siglo xx permearon el espíritu de la legislación mexicana, por lo que se emitieron decretos y leyes privilegiando su investigación, protección, conservación, restauración, recuperación y difusión. 

			Primero con la figura de Zona Típica y Pintoresca y posteriormente con la de Zona de Monumentos Históricos, el Estado mexicano basa su política en la utilidad pública y el uso social del patrimonio cultural de la nación, anteponiendo el interés público sobre el privado (sep, 1972).

			Es por ello que el inah, con base en su ley orgánica (sep, 1986), propone las declaratorias de Zona de Monumentos Históricos al presidente de la República en turno, que se publican en el dof.5 En gran medida derivado ello de la Recomendación unesco sobre la protección, en el ámbito nacional, del patrimonio cultural y natural aprobada por la Conferencia General en su decimoséptima reunión, en París, el 16 de noviembre de 1972 (inah, 1978).

			La protección y conservación de las Zonas de Monumentos Históricos tiene su base legal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y desde la década de 1970 involucra principalmente a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972, y también a la Ley General de Asentamientos Humanos y Ordenamiento Territorial, que data de 1976 (actualizada en 2016), y a la Ley Federal de Fomento al Turismo de 1974 (derogada en 2009 por la actual Ley General de Turismo). Esas tres leyes concurren directamente en el patrimonio cultural urbano; la primera pone énfasis en su investigación, protección, conservación, recuperación y difusión; la segunda considera el desarrollo urbano de los centros de población, incluyendo la preservación de sus valores históricos y culturales, y la tercera subraya el aprovechamiento del patrimonio cultural como recurso turístico y motor del desarrollo económico nacional. 

			Las Zonas de Monumentos Históricos son entes urbanos que cambian continuamente, involucran presiones por el desarrollo inmobiliario y tienen gran potencial turístico, lo que dificulta una gestión integral que permita tutelarlos sin que se dé la pérdida o alteración de sus valores históricos y culturales para transmitirlos a las generaciones futuras.

			Los decretos publicados en el dof

			En términos generales, los decretos de las Zonas de Monumentos Históricos comparten un formato que ha variado desde los primeros, emitidos en la década de 1970, hasta los publicados en 2023. A continuación, se señalan los aspectos más generales o característicos de la mayoría de los decretos, así como los cambios que han tenido. Todos inician con la mención de las leyes nacionales que facultan al Ejecutivo federal en turno para expedir el decreto del que se trata, esto es, el fundamento legal del decreto, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley General de Asentamientos Humanos o de Desarrollo Urbano, la Ley de Planeación, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Orgánica del inah, la Ley General de Turismo y, en algunos casos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

			Los decretos continúan con la motivación histórica, arquitectónica y urbana, es decir, las consideraciones que fundamentan la declaratoria. Aquí se consignan datos como, por ejemplo: 

			
					Es el lugar de nacimiento de un personaje relevante para la historia nacional. 

					Es el sitio donde se inició un movimiento social o se firmó un acta o un documento de relevancia para la historia nacional, esto es, el fundamento del valor y el carácter histórico del decreto.

					En el lugar acontecieron luchas, batallas o se firmó algún tratado relacionado con la defensa de la soberanía nacional.

					El sitio es de origen prehispánico y se dio el mestizaje característico de la nación mexicana.

					Se trata de una fundación urbana significativa para la consolidación del territorio nacional, ya sea por el establecimiento de un convento, una misión, el descubrimiento de una mina y su explotación; o por el asentamiento de una hacienda, agrícola o ganadera, que permitió el desarrollo regional, o bien se dio la combinación de cualesquiera de esos factores y alguno de los señalados en los incisos anteriores.

					En el lugar se manifiestan avances en el urbanismo o estilos arquitectónicos significativos para la historia social y política mexicana.

					El sitio es una manifestación del ingenio y la adaptación de los habitantes a las condiciones geográficas, sociales, económicas y políticas desde su origen hasta nuestros días.

			

			Los decretos, como tales, son instrumentos que materializan la patrimonialización de los sitios mexicanos como Zonas de Monumentos Históricos. De esta manera se aprecia, que sexenio tras sexenio, se ha venido dando una política pública en materia cultural. Para Melé, el concepto “patrimonialización” fue concebido por Marc Laplante (2006: 86) quien propone llamar así a este proceso.

			Dicho proceso implica varias etapas: la selección inicial, la elevación a nivel de símbolo, la consagración y la exposición. Las tres primeras etapas del proceso de “patrimonialización” dependen directamente de los criterios definidos por las leyes y los organismos federales gestores; la exposición, como “intervención(es) que apunta(n) a presentar el bien o el lugar patrimonial”, en la mayoría de los casos depende de acciones comunes entre poderes locales y los organismos federales (Melé, 2006: 86).

			Desde la década de 1970 han sido declaradas 63 Zonas de Monumentos Históricos.6 A continuación se presentan, en orden cronológico por sexenio desde la década de 1970 —esto es, desde la promulgación de la Ley federal que creó las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos (1972)—. De acuerdo con el artículo 2º, fracción xv, de la Ley Orgánica del inah, esta lista deberá mantenerse actualizada cada vez que se publique una nueva declaratoria.



			Tabla 1. Zonas de Monumentos Históricos declaradas por sexenio y fecha de publicación en dof
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			Fuente: Elaboración propia con base en los decretos publicados en el dof de fechas varias, indicadas en la columna correspondiente, 2023.




			Los decretos como política cultural sexenal y la gestión de las Zonas de Monumentos Históricos

			En el gobierno de Luis Echeverría Álvarez (1970-1976), como ya se explicó, se expidió la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, que fueron la base para expedir las primeras declaratorias. Ambos instrumentos manifiestan en sí mismos tanto el interés del Estado en la conservación de ese patrimonio como sus razones; también, en ese sexenio se expidieron tres declaratorias;7 vemos así en uno de los considerandos del decreto de Ixcateopan, Guerrero, que el Estado “sigue impulsando a luchar por fortalecer la soberanía nacional, en la forma y mediante los instrumentos que demanda la hora actual, pero con el mismo desinterés personal de que Cuauhtémoc ha dejado imborrable y supremo testimonio” (sep, 1975). 

			En el periodo presidencial de José López Portillo (1976-1982), el 31 de octubre de 1977 se publicó en el dof el acuerdo por el que se crea la Comisión intersecretarial para coordinar las actividades de las secretarías de Estado y demás dependencias a las que la legislación confiere la investigación, protección, conservación de los valores arqueológicos, históricos y artísticos que forman parte del patrimonio cultural del país (sep, 1977). Asimismo, se publicaron 10 declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos.

			Durante el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), oficialmente se publicó en el dof el primer Plan Nacional de Desarrollo (correspondiente a 1983-1988). De acuerdo con la Ley de Planeación, ese documento debe precisar los objetivos nacionales, estrategias y prioridades para el desarrollo sustentable del país en las actividades económica, social y cultural. En ese periodo es cuando más declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos se han publicado: 20. El 19 de diciembre de 1985-1986 se reformó la Ley Orgánica del inah: de la original, que comprendía 20 artículos, se cambiaron del 2º al 9º, y se derogaron del 10 al 20; en el nuevo precepto destaca el artículo 2º, que establece los objetivos y las funciones del inah. También, se dio la patrimonialización global al registrarse en 1987 las primeras inscripciones de varias Zonas de Monumentos Históricos en la Lista del Patrimonio Mundial de la unesco.

			En la gestión de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), cuando se inició del auge neoliberal en México (Harvey, 2007), el 7 de diciembre de 1988 se publicó en el dof el decreto por el que se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta), como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública que ejercería las atribuciones de promoción y difusión de la cultura y las artes (sep, 1988). Se subraya el artículo 2º, que se refiere a las atribuciones conforme a las disposiciones legales aplicables, entre ellas, la de coordinar las acciones de las unidades administrativas e instituciones públicas que desempeñan funciones para promover y difundir la cultura y las artes (Secretaría de Educación Pública, 1988). Como política pública en materia de declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, en los decretos expedidos en ese sexenio se indica claramente el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, que señala que la creación y disfrute de los bienes artísticos y culturales son elementos esenciales de una vida digna. En los nueve decretos publicados en ese sexenio se agregó un nuevo artículo, en el que se determina la colaboración de una comisión: es la Comisión Nacional para la Preservación del Patrimonio Cultural, creada por acuerdo presidencial publicado en el dof el 28 de junio de 1989.

			En el sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) se pretendió derogar la Ley federal de 1972, con el fin de proporcionar personalidad jurídica al Conaculta, tratando de encumbrarlo, aparentemente, como Secretaría de Cultura; asimismo, el 23 de enero de 1998 se publicó en el dof una reforma a la Ley Orgánica del inah. En pleno neoliberalismo se establecieron nuevas leyes y se creó la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al tener que dar cumplimiento a factores establecidos por la Secretaría de Economía y Fomento Industrial, por ejemplo. Además de los proyectos de decreto, se debió elaborar una Manifestación de Impacto Regulatorio, lo cual frenó las declaratorias. Con todo, en su gestión fueron promulgadas seis declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos que cumplieron esos requisitos; empero, además de que en estos decretos deja de firmar el secretario de Turismo.

			En el periodo presidencial de Vicente Fox Quesada (2000-2006) se expidieron diez declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos y se creó el programa/marca turístico Pueblos Mágicos.

			En el periodo sexenal de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) solamente se expidieron dos declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, de unas diez posibles, en las cuales también se menciona el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, cuyo eje 3, “Igualdad de oportunidades”, prevé el objetivo 21, consistente en “lograr que todos los mexicanos tengan acceso a la participación y disfrute de las manifestaciones artísticas y del patrimonio cultural, histórico y artístico del país como parte de su pleno desarrollo como seres humanos” (Gobierno de la República, 2007).

			En el sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018) no fue declarada ninguna Zona de Monumentos Históricos. Empero, se elevó el Conaculta al rango de Secretaría de Cultura y se reformaron los artículos 5º Bis, 5º Ter y 5º Quáter de la Ley federal y los artículos 9º Bis y 9º Ter, directamente relacionados con los procedimientos a seguir para las declaratorias de Monumento y de Zona de Monumentos Históricos.

			En el sexenio de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) han sido declaradas cuatro Zonas de Monumentos Históricos. Estas atienden el nuevo procedimiento establecido, sobre todo en lo referente a la publicación como acuerdo, por tres días consecutivos en el dof, en un periódico de circulación nacional y en uno estatal, lo cual se logró con el apoyo económico del congreso estatal o de los municipios involucrados, pues el inah carece de la partida presupuestal correspondiente. Por primera vez se numeran los monumentos históricos listados y se integra el número de ficha del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles. 

			A manera de conclusiones 

			Recordemos que cuando se declara una Zona de Monumentos Históricos se reconocen no solamente los valores históricos y culturales de una localidad, que se manifiestan en su patrimonio material, como sus casas, sus iglesias, sus plazas, sus calles, etcétera, sino también su patrimonio inmaterial, como los usos, las tradiciones, la gastronomía y, en general, las costumbres de los habitantes de una localidad. La declaratoria es también un instrumento legal que facilita la gestión, protección y conservación de esta riqueza.

			Se puede decir que los dos últimos sexenios han sido cruciales para la patrimonialización de varios sitios mexicanos que contaban con proyectos para ser declarados Zonas de Monumentos Históricos.

			En el de Enrique Peña Nieto se esperaba que se publicara alguna declaratoria, que, además del presidente, firmaría por vez primera un titular de la nueva secretaría; sin embargo, pese a que en ese momento se contaba con varios proyectos de declaratoria, que no se publicaron el sexenio anterior, no se expidió ninguna. Entre las razones se puede mencionar que, en 2018, la Ley Federal de Mejora Regulatoria sufrió algunos cambios lo que comportó, por ende, modificaciones en el procedimiento a seguir para expedir las declaratorias.

			Asimismo, se hicieron las reformas a la Ley orgánica, la Ley federal y su Reglamento. La Ley orgánica indicaba en el artículo 2º, fracción xi, proponer al presidente de la República las declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos, ahora se antepone al secretario de Cultura; también, una reforma que adiciona dos artículos a la Ley federal y dos a su Reglamento, para adecuarse a los tiempos actuales y otorgar y garantizar el derecho de audiencia a los propietarios de Monumentos Históricos, sus colindantes y dentro de las Zonas de Monumentos Históricos —asimismo, establecen la publicación de un acuerdo que se debe publicar en periódicos de circulación nacional y local de mayor circulación—, además, estos repercuten directamente en el proceso de declaratorias de oficio y a petición de parte. Asimismo, establecen los requisitos para los expedientes técnicos y determina plazos en días hábiles, mismos que podrían sumar casi dos años, lo que podría influir para desanimar a los posibles interesados a petición de parte. Otra reforma se aplicó en los artículos relativos para cambiar de secretario de Educación Pública por secretario de Cultura y fue publicada en el dof en 2018; sin embargo, la reforma —en ese sentido— falta aplicarse al Reglamento de la Ley federal.

			En cuanto al sexenio de Andrés Manuel López Obrador, en las declaratorias en el primer considerando se refiere al Plan Nacional de Desarrollo de la siguiente manera:

			Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene entre sus objetivos ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos, para lo cual plantea como una de sus estrategias el proteger y preservar el patrimonio cultural nacional; fomentando el rescate de sitios históricos que trazarán un nuevo mapa de la herencia y el pasado del país (Gobierno de la República, 2013).

			Estas cuatro declaratorias de Zonas de Monumentos Históricos8 siguieron el procedimiento establecido en las reformas a la ley y el reglamento realizadas en el anterior sexenio. En los tres últimos se tuvo el tino de mencionar en los considerandos —aunque hubiese sido mejor ponerlo enseguida de la Constitución— a la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, que la unesco aprobó en 1972 y el Congreso de la nación ratificó en 1984 (Gómez y Peregrina, 2009).

			En cuanto a la gestión para la publicación de las declaratorias, desde la década de 1990 es necesario también elaborar un proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio (air), que se debe entregar a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (conamer) para su aprobación. El objetivo del air es básicamente demostrar que no se crean nuevas obligaciones a los particulares, y en caso contrario, demostrar a la conamer, que si llegara a publicarse la declaratoria en el dof, los costos son menores que los beneficios con dicho instrumento. No obstante, es preciso señalar que existen obligaciones, que por ley ya son consideradas por los particulares propietarios de monumentos históricos y por sus colindantes; sin embargo, con la expedición de la declaratoria se incluirá al resto de poseedores de todo tipo de inmuebles dentro de la zona, mismos que son relevantes para lograr los objetivos de la regulación propuesta.

			Una declaratoria de Zona de Monumentos Históricos es un proyecto sociocultural cuyo impacto costo-beneficio no solo se traduce en unidades monetarias; en ese sentido, los beneficios de una declaratoria son inconmensurables y justifican por mucho cualquier costo pecuniario que los habitantes pudieran erogar eventualmente, pues más que un gasto es una inversión en la conservación del patrimonio cultural histórico urbano y arquitectónico, con lo cual se generan muchos beneficios para la sociedad en general, a la que pertenecen, y aseguran su disfrute y el de las generaciones futuras, no solo locales, sino nacionales e internacionales.

			Eventualmente, provocará, en primera instancia, beneficio social y desarrollo comunitario. De manera tangencial, la localidad recibe un impulso como un centro turístico, que generará atracción de inversiones y la creación de negocios, así como una gran cantidad de empleos relacionados con la atención y servicios turísticos.

			La reactivación de la economía local, tal como la producción artesanal, la recuperación y difusión del patrimonio inmaterial como los usos, costumbres, tradiciones, gastronomía y el ecoturismo, por mencionar algunos, genera varias fuentes de recursos y mejoramiento del nivel de vida, que compensa y es muy superior a cualquier costo invertido, tanto en imagen como en infraestructura urbana en beneficio de la población local.

			Los costos invertidos en materia de conservación implican “poner a trabajar la memoria y herencia de nuestros antepasados en beneficio de los menos favorecidos socialmente”, cuya pérdida es irreparable y lamentaremos como nación, al ser omisos en nuestra verdadera función, pues trabajamos y existimos por y para el pueblo de México.

			Adicionalmente, uno de los beneficios cuando se declara una Zona de Monumentos Históricos es que tendría una difusión más especializada al poder publicarse un número de la Colección Patrimonio del inah, en el cual, diversos especialistas en variadas disciplinas podrían mostrar parte de sus investigaciones de las Zonas de Monumentos Históricos declaradas.

			En el caso de obra nueva dentro del perímetro de la Zona de Monumentos Históricos esta deberá seguir los cánones establecidos para el resto de las edificaciones, ya sea en alturas, número de niveles, volumetría, gama cromática, por mencionar algunos, para integrarse armónicamente en el conjunto de la zona; en este sentido, los ciudadanos se mantienen vigilantes de ello y acuden al Instituto Nacional de Antropología e Historia para notificar en caso de no cumplir con ello, velando por el bien común.
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						7  San Cristóbal de Las Casas, Chiapas (12 de septiembre de 1974), abrogado por nuevo decreto (4 de diciembre de 1986); Ixcateopan, Guerrero (28 de marzo de 1975), y Oaxaca de Juárez, Oaxaca (19 de marzo de 1976).
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			Centros históricos: del fetichismo patrimonial a la heredad productiva

			Fernando Carrión Mena1

			[…] la de construir una plaza pública y en torno una ciudad cerrada al campo. Porque, en efecto, la definición más acertada de lo que es la urbe y la polis se parece mucho a la que cómicamente se da del cañón: toma usted un agujero, lo rodea de alambre muy apretado, y eso es un cañón. Pues lo mismo, la urbe o polis comienza por un hueco: el foro, el ágora y todo lo demás es pretexto para asegurar el hueco, para delimitar ese dintorno.

			José Ortega y Gasset (2004)

			Resumen 

			Desde el cambio de siglo, con el proceso de globalización y el peso del mercado, no solo que se configuran nuevas centralidades urbanas, sino también la ruptura del paradigma patrimonial, por lo cual se abre la posibilidad de su discusión y debate. Para ello se postula la tesis de que el patrimonio es un ámbito del conflicto social, donde los sujetos patrimoniales se inscriben bajo una correlación de fuerzas explícita. El análisis de la evolución de las centralidades históricas en América Latina cuestiona el sistema teórico-metodológico del paradigma patrimonial, sustentado en lo monumental (conjunto monumental cosificado) y en la conservación (fin de la historia). El punto de partida de crítico es el fetichismo patrimonial y la salida la heredad productiva, como elemento central que debe crear una institucionalidad pública para producir valor de historia, democratizar el patrimonio y fortalecer su articulación con la ciudad. El artículo se enfoca en la centralidad histórica fundacional, que tiene un primer momento elitista y político, para posteriormente configurar la tugurización popular; y en la actualidad generar la aporoficación (expulsión de lo popular) por la vía de la boutificación turística.

			Introducción

			Nunca se había debatido y discutido tanto sobre el patrimonio y los centros históricos en los ámbitos de las políticas públicas, de la academia, de los medios de comunicación y de los colectivos ciudadanos como ahora, debido a que nunca se había cambiado y destruido tanto como ahora (Carrión, 2019). Este fenómeno se origina en las propias políticas públicas —por omisión o por acción—; además en la globalización y en las lógicas mercantiles impulsadas en las ciudades y sus centralidades (Ramírez, 2021).

			El proceso de destrucción ha ocurrido de forma masiva, selectiva y variada, como lo testifican los distintos tipos de patrimonio. En cuanto al patrimonio material urbano en Cartagena (1984) y Cusco (1983) ha sido por la turistificación; en Quito (1978) y Lima (1988) por el despoblamiento; en Santiago de Chile y Ciudad de México (1987) por la emergencia de nuevas centralidades;2 en Bogotá y San Salvador por la violencia. En el caso del patrimonio natural porque el desarrollo urbano instalado en las ciudades genera alta huella ecológica y cambio climático, que estimulan los incendios en la Amazonía, los deshielos en las montañas andinas o los huracanes en el Caribe. Finalmente, el patrimonio cultural, que se verifica en las transformaciones de la culinaria, la artesanía, la música o la orfebrería, se ha destruido debido a la influencia homogeneizadora que trae la globalización y el mercado (Carrión, 2020). 

			El fenómeno actual de destrucción patrimonial se asemeja a lo que aconteció en los momentos históricos previos a la redefinición de su concepción. En la tabla 1 se puede observar la metamorfosis de la visión teórico-metodológica en el marco de tres coyunturas específicas.



			Tabla 1. Evolución histórica del paradigma patrimonial
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			Fuente: elaboración propia. 

			


			La primera coyuntura, cuando se funda el campo patrimonial, comienza con la Revolución Industrial de mediados del siglo xix (Choay, 1970), bajo un fuerte sentido reminiscente y conmemorativo, donde el concepto icónico que se reposiciona es el de monumento3 (cosificación). Desde esta época, lo monumental asume la condición esencial de la visión tradicional de lo patrimonial, que luego se proyecta a la ciudad a través de los conceptos de urbanismo patrimonial o histórico, para responder a los procesos de transformación urbana que no respetan el pasado.4 En otras palabras, a la mutación de la ciudad y, sobre todo, de la centralidad urbana. 

			La segunda coyuntura surge tras la devastación urbana y arquitectónica producida por las guerras mundiales, cuando se redefine su concepción a partir del sentido de reconstrucción, como forma de recuperar el pasado inmediato. Allí se instala el prefijo re, convertido en el elemento crucial que se añade a ciertos conceptos de la arquitectura y del urbanismo, como son: reconstrucción, revitalización, renovación, restauración, entre otros (Carrión, 2005).


			En ese momento y con esa influencia se redactaron las denominadas Cartas5 —como las de Atenas (1931) y Venecia (1964)— y se organizaron las convenciones internacionales de la unesco, que rigieron durante mucho tiempo.6 En este caso, el concepto que se consolida es el de la conservación en el campo de la acción pública e inscrito en el retorno al punto de su origen o de su nacimiento; esto es, consagrando el fin de la historia. 

			Así, monumento y conservación se convierten en los pilares de una ecuación paradigmática, constituida como pensamiento único. El monumento se convierte en el bien patrimonial cosificado y la conservación en la base de la política pública. A partir de este momento la unesco —organismo multilateral con presencia mundial, por estar adscrita a Naciones Unidas— se convierte en la entidad que legitima este pensamiento dominante con su política de cooperación, financiamiento y declaraciones patrimoniales universales; es decir, como la entidad rectora de la patrimonialización a escala mundial. 

			Sin embargo, la unesco se debilita desde la década de los noventa del siglo pasado por la reducción presupuestaria, por la pérdida de legitimidad y hegemonía, y por no haber innovado sus políticas; mostró, en resumen, una incapacidad para asumir la defensa del patrimonio asolado por la guerra o el mercado. Así, nuevas instituciones públicas y privadas e interpretaciones se hacen presentes, dando lugar a que el paradigma único se tambalee y se instale un saludable debate de posiciones. En otras palabras, se vive una ruptura epistemológica que conduce a un cambio de paradigma (Kuhn, 2019) y a la presencia de una lógica polisémica que encarna una importante discusión política y académica, que antes no existía.

			Desde esa perspectiva, la noción de centro histórico construida a partir de atributos —no de relaciones— conduce a su definición como conjunto o centro monumental; esto es, de suma o densidad de bienes patrimoniales en un lugar determinado de la ciudad. De esta forma, se les vacía de las funciones centrales, del sentido histórico, así como de sus estrechos vínculos con la ciudad y el patrimonio (Rodríguez, 2008).

			Este paradigma muestra sus limitaciones con el advenimiento de una tercera coyuntura, esta vez enmarcada por la crisis global del patrimonio. Este fenómeno se verifica a través de su erosión paulatina y sistemática, proveniente de las nuevas condiciones sociales, económicas y tecnológicas mundiales, que nacen de una nueva lógica de acumulación económica, fruto de la globalización y de la mercantilización de la vida; es decir, de la articulación de lo local con lo global y de lo público con lo privado. Sin duda, esta nueva realidad resquebraja el andamiaje teórico-metodológico del paradigma hegemónico, y crea la oportunidad de reflexión bajo parámetros distintos.

			Bajo esa perspectiva, comprender la esencia del patrimonio y de los centros históricos se convierte en un imperativo; tanto, que reposiciona el objeto, las metodologías y los marcos conceptuales que provienen de tres inéditas condiciones históricas: i) la integración del patrimonio a nivel planetario, rompiendo y superando su andamiaje localista (Castells, 2011); ii) la generalización de la urbanización por el planeta,7 que no solo urbaniza el patrimonio, sino que modifica las dinámicas de las centralidades urbanas dentro de ámbitos de influencia más distantes y discontinuos, pero articulados al sistema urbano global (Sassen, 2004); y iii) la reforma del Estado, que generaliza la lógica mercantil privada y debilita la acción de lo público como representante del interés general (desregulación) (De Mattos, 2010).

			En esta coyuntura de globalización patrimonial se incorpora el fenómeno del mercado a los centros históricos, principalmente alrededor de los sectores comerciales, inmobiliarios, turísticos y financieros, justo cuando la tecnología transforma el mundo a gran velocidad (teleciudad). Con ello se instala la disyuntiva, contradicción o conflicto, entre patrimonio de la humanidad o del mercado (Carrión y Dammert, 2013). 

			A la par se presenta un proceso de degradación y pérdida de valor patrimonial resultado de dos fenómenos presentes en las urbes. El primero, proveniente del hecho histórico cuando las élites le dan la espalda al origen de la ciudad, situado en el centro fundacional, a la manera de un parricidio urbano (Carrión, 2007);8 y el otro, originado en la acción reiterada de derrumbar monumentos, con la finalidad de reconstruir la memoria y procesar la historia. En el primer caso se invoca al desarrollo, y en el segundo, a la reescritura de la historia o la decolonialidad.9

			Una situación como la descrita pone de relieve la necesidad de reconceptualizar la centralidad histórica, porque la vaciaron de historicidad, es decir, de su producción social, lo cual supone desconocer una realidad dinámica y continua de suma de tiempo al pasado (valor de historia) por reaccionaria: “Que tiende a oponerse a cualquier innovación” (drae, 2020). Con este punto de partida se debe entender la correlación de fuerzas de los sujetos patrimoniales en su proceso constante de sumar o restar tiempo al pasado, de tal manera que se siga (re)produciendo y no únicamente conservarlo.

			En ese sentido, se consolida el concepto “centro histórico” como un genérico que acoge todas las centralidades urbanas, sin desconocer la diversidad de tipos existentes. Todos ellos refuerzan su condición histórica, por cuanto son atinentes a cada periodo, como ocurre con las tres modalidades existentes: el centro histórico fundacional; el centro histórico de negocios y el centro histórico nodal (lineales y zonales) (Carrión y Cepeda, 2021). 

			Es de interés mostrar no solo la evolución de la centralidad urbana en América Latina, sino también discutir el sistema categorial —teórico-metodológico— sobre el cual se ha definido. Por razones metodológicas, se abordará exclusivamente una centralidad histórica: la fundacional, porque es la de mayor noción de antigüedad y porque atraviesa una crisis estructural que afecta a toda la ciudad. El resultado es evidente: i) pérdida de la población, de tiempo y de espacio; ii) baja capacidad competitiva o de articulación con las otras centralidades para formar un sistema; e iii) inadecuación a los nuevos monopolios y oligopolios tecnológicos y económicos. 

			Con ello, se busca abrir un debate y una discusión conceptual sobre los centros históricos desde la perspectiva descrita, sus implicaciones y sus nuevas interpretaciones. Para lo cual, se tendrá una lógica expositiva con cuatro acápites articulados: el primero vinculado a las aproximaciones teóricas dominantes (paradigmas); un segundo relacionado con las características que adquiere la centralidad histórica fundacional en América Latina; un tercero, vinculado a las características de la gestión pública; y finalmente, a manera de conclusiones, resaltar algunas constantes generales.

			Centralidades históricas y patrimoniales: cambios y continuidades del objeto y sus paradigmas

			Las ciudades de América Latina han experimentado un proceso de urbanización acelerado con capas históricas marcadas, a la manera de un palimpsesto, donde cada una de ellas configura una estructura urbana particular. En este continuo cronológico, las centralidades urbanas han sido un elemento señero, así como un componente fundamental de su desarrollo.

			Las centralidades urbanas deben ser entendidas más allá de su condición de espacio, debido a que se trata de un conjunto de relaciones que se especifican dentro de la ciudad, gracias a la distribución jerárquica de funciones, bienes, servicios e infraestructuras, generando un radio de influencia más allá de su localización (Christaller, 1993; Beuf, 2020). También son históricas, por ser una producción social determinada, gracias a la imbricación de los medios de producción y la fuerza de trabajo a lo largo del tiempo. Y adicionalmente, es un bien común y un espacio público, por ser el punto de partida de la organización de la urbe y referente del sentido de pertenencia de la población (simbiótico y simbólico). En otras palabras, se trata de una relación histórica que no puede ser reconocida por sus bienes aislados (visión monumentalista), sino por la gran relación que tiene con la ciudad (territorio) y la ciudadanía (sujetos).

			Sin embargo, dependiendo del momento, cada tipo de centralidad tiene un peso relativamente mayor. Así, la centralidad fundacional en su origen fue fundamental para la organización de la ciudad, mientras que hoy su influencia es marginal porque el mundo de lo privado —no el público— es el que asume esta atribución. Es más, lo que en un momento operó como eje de la organización de la ciudad hoy termina siendo un espacio residual y de alta conflictividad (Borja, 2005).

			En las centralidades históricas se localizan las actividades urbanas que estructuran sus ámbitos de influencia, es decir, las relaciones con el resto de la ciudad, debido a que son el punto de partida y de llegada de la organización del territorio. Esto supone que la relación de la centralidad con la ciudad es histórica, y que todas las centralidades son históricas; es decir, no son solo las centralidades históricas las declaradas por la unesco o aquellas que tienen la mayor noción de antigüedad y densidad de bienes patrimoniales, sino que todas las centralidades lo son.

			Tipos de centralidades históricas

			Las centralidades históricas son inherentes a la ciudad y se especifican según las transformaciones que sufren sus tres componentes esenciales: las funciones centrales, las accesibilidades y las formas espaciales donde se despliegan, siguiendo la lógica del efecto lugar de Bourdieu (2002). Esta propuesta tiende a superar la visión de conjunto monumental sustentada en atributos individuales, y desconoce la pluralidad de vínculos socioespaciales. Con esta primera entrada se pueden encontrar tres periodos históricos que identifican tres tipos de centralidades urbanas en América Latina (como se observa en la tabla 2): 

			
					En el primero, originado en la sociedad colonial, se construyó una ciudad con una sola centralidad, hoy considerada fundacional (Carrión, 2020), porque se ubicaba en el lugar donde se originó históricamente la urbe. En esta centralidad se localizaron los poderes principales de la época —religiosos, comerciales y políticos— a la manera de funciones centrales asentadas alrededor de un espacio público abierto, como es la plaza principal de la urbe.10 Este espacio, hoy considerado centralidad histórica, fue la ciudad toda y su configuración se estructuró sobre la base de un proceso de especialización funcional, porque mientras que una ciudad se define por la presencia simultánea de múltiples competencias, la centralidad lo hace con funciones especializadas, típicamente centrales.

					El segundo, motivado por la formación de los Estados nacionales luego de los procesos independentistas y por la consolidación del sistema capitalista desde la Segunda Guerra Mundial. Desde este momento se abre un proceso acelerado de urbanización en la región, sustentado en la industrialización por sustitución de importaciones, que provoca la migración de las actividades económicas y de la población del campo a la ciudad, lo cual configura un tipo de ciudad nuclear, inscrita en un territorio y dentro de un solo Estado. Este nuevo patrón urbano da lugar a una segunda expresión de centralidad urbana, esta vez considerada como centralidad económica, de negocios o central business district, donde las funciones principales están vinculadas a las finanzas, negocios y comercio. En este caso, a diferencia de la centralidad anterior, no se despliega en una plaza pública abierta sino en un conjunto de lugares privados y cerrados, como son, por ejemplo, los centros comerciales o malls y sus infraestructuras, calificadas por Carlos De Mattos (2010) como artefactos de la globalización o por Marc Augé (2020) como no lugares.

					Un tercero, iniciado desde fines del siglo xx con los procesos de liberalización de la economía (reforma del Estado), de la globalización y de la Cuarta Revolución Industrial (Pradilla, 2014), que se despliegan ubicuamente en los territorios mundiales. Desde esta realidad se vive un tránsito de las ciudades nucleares a las denominadas regiones urbanas (Carrión, 2020), ancladas en sistemas de regiones urbanas multiescalares de alcance global, que urbanizan regiones y no ciudades, lo que provoca la aparición de una nueva centralidad urbana (global), que podría considerarse como nodo de articulación mundial. 

			

			Esta centralidad se constituye a partir de las funciones centrales provenientes del llamado sector terciario superior de la economía (Pradilla, 2013) y de las nuevas tecnologías de la comunicación. Adopta dos formas espaciales: una de carácter zonal, localizada en lugares estratégicos como son, por ejemplo, Santa Fe en la periferia de la Ciudad de México para articularse con el Estado de México; o en Ciudad Salitre en Bogotá a fin de relacionarse estrechamente con el aeropuerto de El Dorado. Y otra, de carácter longitudinal, inscrita en los denominados corredores urbanos (Carrión y Cepeda, 2021), como son Paseo de la Reforma en la Ciudad de México, Avenida Paulista en São Paulo o Alameda Bernardo O’Higgins en Santiago. En términos urbanos, y siguiendo con la tesis de Manuel Castells (1974), se puede afirmar que esta nueva centralidad se inscribe en el tránsito “del espacio de los lugares al espacio de los flujos”. De allí que con esta nueva expresión de la centralidad se acelere el flujo de los factores de la producción y de la integración intra y transurbana global (Carrión y Cepeda, 2021). 


			
			Tabla 2. Proceso de la formación de las centralidades históricas
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			Fuente: elaboración propia. 

			


			Comparación de las centralidades históricas

			Los tres tipos de centralidades históricas permiten deducir algunas cualidades que surgen de su comparación. Para el efecto, se recurren a sus condiciones esenciales (espacio, accesibilidad, funciones) y a los sujetos patrimoniales (propietarios, comerciantes), tal como se describe en la tabla 3.



			Tabla 3. Condiciones esenciales de las centralidades históricas
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			Fuente: Elaboración propia




			Desde la perspectiva espacial, las centralidades fundacional y económica se despliegan siguiendo la metáfora de la geometría, dentro de un plano (zona) con un punto equidistante de la circunferencia o perímetro. Y la tercera, a partir de una sucesión de puntos (nodos) dispuestos en un plano o una línea, para integrar la región urbana al sistema urbano global. Etimológicamente se podría afirmar que en los dos primeros casos el centro es un punto ubicado en medio de un plano, mientras que en el último los puntos adquieren la condición de nodos de interacción, conexión, comunicación o intersección, incluso virtuales (plataformas como nodo). 

			También se debe resaltar que las dos primeras centralidades son de carácter intraurbana y la última, además, interurbana. Por otro lado, las tres centralidades producen la estructuración geográfica de la urbe, desde el lugar central hacia las periferias de influencia inmediata, como se observa en el mapa 1.



			Mapa 1. Centralidades históricas de Bogotá y Ciudad de México
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			Fuente: Elaboración propia. 




			Asimismo, la centralidad nodal configura la urbe en el marco del sistema urbano global como, por ejemplo, el Corredor Urbano de la Avenida Paulista en São Paulo en comparación con las otras centralidades históricas: Centro Histórico de Quito (fundacional) y Las Condes en Santiago (negocios) (figura 1) . 



			Figura 1: Los tipos de centralidades históricas: fundacional, económica y nodal
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			Fuente: elaboración propia con base en imágenes libres de derechos. 




			Respecto de la funcionalidad central, exceptuando la actividad residencial que siempre está presente, aunque tendencialmente a la baja, cada tipo de centralidad se destaca por su especialización, incluso cambiante en el tiempo. La fundacional concentra actividades e infraestructuras religiosas, de comercio popular y administrativas, y con el tiempo incorpora las turísticas. En la de negocios se destacan las comerciales y financieras de las grandes corporaciones nacionales e internacionales. Mientras que las longitudinales tienen una importante densidad en las funciones de conexión interurbana y del terciario superior, directamente relacionadas con la tecnología, comunicación y transporte con los usos mixtos de comercio, finanzas y turismo.

			El rol de la centralidad fundacional cambia constantemente, como se puede observar en la Ciudad de México con la disminución de la actividad residencial de 23% en 2001 a 19% en 2016; mientras que aumenta la comercial, en el mismo periodo, de 17.3% a 19.56% (Delgadillo, 2021). Igualmente, Cartagena mantuvo su actividad de carácter residencial, comercial e institucional hasta el último periodo, cuando redirige su funcionalidad hacia el turismo. En Quito, el uso residencial en 2001 era de 45% y el comercial de 20%, dato que para 2016 en el comercio, principalmente informal, llega a 61.7% (Instituto de la Ciudad, 2016). 

			La accesibilidad es esencial porque enlaza las funciones con los territorios para constituir la centralidad, que también muta a lo largo del tiempo por ser histórica. El acceso o conectividad es un elemento esencial porque establece las relaciones de las funciones centrales con sus periferias o zonas de influencia, dándose un sentido de existencia mutua. Si en el primer momento se construyó esta integración bajo la presencia del vehículo automotor y las infraestructuras correspondientes, en el segundo fue la emergencia de los sistemas masivos de movilidad, con los tranvías, metros y los brt, para finalmente, en el momento actual, configurarse con las nuevas tecnologías de la comunicación, sostenidas por las plataformas virtuales, que producen fuertes cambios territoriales. 

			Consideraciones metodológicas

			Con este recorrido se verifica la historicidad de las centralidades urbanas y se sustenta el hecho de que toda ciudad es histórica y todo lo que contiene también lo es.11 Asimismo, todo lo que atesora una ciudad tiene valor patrimonial, porque son objetos no solamente producidos, sino también apropiados socialmente. De tal manera que toda centralidad urbana es histórica y todo lo que abarca tiene valor patrimonial. Sin embargo, para que un bien adopte la condición patrimonial, algún sujeto patrimonial debe reconocer el valor excepcional que tiene, mediante el proceso de patrimonialización.12 

			Allí se origina la necesidad de discutir el concepto de patrimonio. Para el efecto, hay que señalar que se trata de una palabra que viene del latín patrimonium, donde patri es padre y onium, transmisión. Se trata, entonces, de una categoría que hace referencia menos a un bien u objeto y más al movimiento sucesorio de derechos de propiedad, de padres a familiares cercanos. Es una herencia (heritage, en inglés) en el marco de una posible disputa entre distintos actores pertenecientes a un mismo hogar, lo cual define un ámbito de disputa entre familiares. 

			Esto que ocurre en el contexto familiar también acontece en la sociedad, donde se vive la transmisión de la propiedad de los titulares actuales hacia los futuros. Este proceso forma parte del conflicto social, donde los sujetos patrimoniales de distinta jerarquía y orden (públicos, privados, sociales; nacionales o internacionales) transfieren y/o reciben sus derechos de propiedad como legado (Carrión, 2005). En otras palabras, es un concepto donde prevalece el sentido de transmisión y movimiento de la propiedad,13 por encima de la noción de bien patrimonial —material o inmaterial—, con sentido estático, por tanto ahistórico, propio del paradigma hegemónico.

			Esta invisibilización de la condición histórica del patrimonio introduce la noción de fetichismo patrimonial, que se sustenta en tres determinaciones: i) el vaciamiento de los sujetos patrimoniales que producen, consumen, poseen, transfieren, apropian y se identifican con los bienes patrimoniales; ii) el desconocimiento del proceso social de transmisión que encarna el conflicto sucesorio; y iii) la negación de su continua producción y apropiación social, es decir, de la permanente suma de tiempo al pasado, que añade el valor de historia al de uso y al de cambio (Carrión, 2005). En otras palabras, es una concepción que excluye a la sociedad de su existencia y a la historia de su valoración.

			Este valor es distinto al que le atribuyen los sujetos patrimoniales cuando consagran la patrimonialización. Este es un proceso formal de tasación cualitativo del valor de un bien, según sus atributos, generalmente realizado por el Estado (ministerio, instituto o comisión, según el país). Es el reconocimiento a lo que produjo un orden social distinto al que lo valora, lo cual conduce a que toda declaración patrimonial sea política y no histórica; esto es, realizada por políticos y no por historiadores. Así, el ejercicio de patrimonialización es un acto de poder que tiene que ver más con la coyuntura que con la historia, lo cual conduce a que esta valoración sea distinta a la producida por la línea del tiempo y el mercado. 

			Las declaraciones de patrimonialización tienen una carga manifiestamente subjetiva, como lo muestra el hecho de que se origina en los intereses de los propietarios y del Estado, inscritos en la historia oficial. Esta valoración patrimonial no se ajusta al valor real, porque está inscrita en la lógica del fetichismo patrimonial, propio de la dinámica del mercado (valor de cambio). Además, tiene grandes exclusiones, porque consideran con valor patrimonial únicamente lo producido por el Estado (infraestructuras, edificios, iglesias) y las élites (mansiones, haciendas), mientras que se omite al mundo de la mujer,14 de lo popular, de las cosmovisiones étnicas, como también de las formas de propiedad ancestrales —ejidal o comunitaria— distintas a la privada. 

			En otras palabras, del universo patrimonial se seleccionan unos bienes por encima de otros, según criterios excluyentes, a los cuales se les asigna un valor determinado especulativamente, que genera importantes plusvalías a sus propietarios. Sin embargo, este proceso produce una impronta histórica significativa, porque incorpora el universo simbólico de la memoria oficial, con lo cual genera un valor imaginario en los bienes patrimoniales para beneficio del mercado. Discutir estos procesos es fundamental, si se quiere ir en la línea de la democratización patrimonial, mucho más si existe un avance importante de una patrimonialización contestataria —que va creciendo—, originada en colectivos ciudadanos que se constituyen en sujetos patrimoniales para confrontar su memoria con la historia oficial.15 

			Los centros históricos fundacionales declarados patrimoniales lo deben principalmente a que allí se concentran bienes patrimoniales del Estado, de la Iglesia y de las élites; mientras que la producción popular urbana —principalmente informal, que también tiene un carácter histórico— no logra este reconocimiento. Las favelas (Brasil), las villas miseria (Argentina), los pueblos jóvenes (Perú) y los barrios de Rancho (Venezuela) no tienen reconocimiento a su valor patrimonial,16 a pesar de representar el mayor espacio de las ciudades latinoamericanas (Abramo, 2012; Ortiz, 1993), de ser un elemento constitutivo de la historia urbana, así como un componente, directo o indirecto, de la conformación de las centralidades. 

			Como parte de la patrimonialización se debe entrar en una nueva dinámica, que se le puede denominar transmisión patrimonial (herencia con regulación y actuación pública), de un segmento de una sociedad en un momento hacia otro que tiene presencia actual. Este proceso supone dos ópticas: i) la democratización patrimonial que garantiza el derecho al patrimonio de la sociedad en su conjunto (apropiación social, colectiva) y también elimina las exclusiones elitistas; ii) y la heredad productiva, es decir, la actuación sobre la masa patrimonial (acervo) para incrementar su valor de historia, conforme se procesan los conflictos que encarnan la sucesión de un sujeto patrimonial a otro. En este proceso, el papel de las políticas públicas es clave, no solo para garantizar la democratización del patrimonio, sino también para que se incremente el valor de historia —por encima del especulativo—, de tal forma que cada sociedad deje su huella histórica en distintas centralidades. 

			Centralidades históricas: el caso de la centralidad fundacional

			El proceso de urbanización en América Latina reconoce la particularidad de la centralidad histórica fundacional porque contiene una triple determinación. Posee la mayor noción de antigüedad, en cuanto que su origen se remonta a periodos prehispánicos, como ocurre —entre otros— en los casos de la Ciudad de México, Lima y Quito. También porque concentra la mayor densidad de bienes patrimoniales inventariados, correspondientes a los aparatos del poder estatal y las élites. Y adicionalmente porque están las relaciones que se configuran a partir de las actividades centrales con sus áreas de influencia.

			Esto supone la presencia de un proceso histórico de su constitución — en un inicio— y posteriormente de su continua transformación, como en ningún otro lugar de la ciudad, lo cual lo convierte en un testimonio vivo de las metamorfosis sucedidas a lo largo del tiempo. Se trata del lugar con mayor cambio en la ciudad, a pesar de las políticas de conservación aplicadas. En la tabla 4 se reseña este proceso de transformación a lo largo del tiempo.



			Tabla 4: Centralidad fundacional en el tiempo
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			Fuente: elaboración propia. 




			La centralidad histórica fundacional resulta de un proceso de especialización funcional de la ciudad cuando se vive una primera mutación estructural a fines del siglo xix y principios del xx. La formación de esta centralidad ocurre cuando se inicia el acelerado proceso de expansión urbana que desborda la mancha urbana, conduciendo a la ruptura de los límites urbanos y de las estructuras coloniales de la ciudad.

			Como se puede observar en la tabla 5, el crecimiento poblacional es explosivo en las ciudades de la región a partir de la segunda posguerra mundial. Mientras que en 1950 la población concentrada en urbes era de 41.5% y la tasa media de crecimiento anual de 4.0%, setenta años después (2020) la población urbana llegó al doble, 82.9%, y la tasa de urbanización a la mitad, 2.0%. En ese contexto se consolida la diferenciación de la centralidad urbana fundacional con respecto a la ciudad, pero también de manera simultánea la germinación de un segundo tipo de centralidad: la de negocios, que compite con la primera.



			Tabla 5. Tasa de urbanización en América Latina (1900-2020)
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			Fuente: elaboración propia con base en Ebanks (1993) y cepal (2010).




			Los datos demográficos del periodo nos revelan que el proceso de urbanización en la región está llegando a su fin, no solo porque la población rural es minoritaria (17%), sino porque se empiezan a mirar procesos de desurbanización (Carrión y Cepeda, 2021). En estos contextos recesivos de la urbanización, las centralidades urbanas se redefinen nuevamente, entrando en debate la necesaria propuesta de construir un sistema de centralidades.

			Las funciones centrales: el covid-19 en Quito

			La especialización de las funciones centrales se evidencia con el fenómeno del shock urbano que produce el covid-19 (Carrión y Cepeda, 2021). Los centros históricos fundacionales son espacios de fuerte interacción social proveniente de una doble condición: primero, de la población que reside en condiciones de alto hacinamiento, obligada a una fuerte correlación con el espacio público; y segundo, porque las funciones centrales contagian a la población flotante, que luego es detectada en las zonas donde reside. 

			El balance entre población residente y flotante, propio de la centralidad, induce a una mayor propagación del virus, lo cual no es asumido por las políticas patrimoniales ni las de control del coronavirus. En Quito, por ejemplo, en la centralidad fundacional viven 30,610 habitantes (tabla 5) y al día llegan más de 320,000 personas (10 veces más que las que la habitan). Así, el potencial de transmisión que tienen las zonas con alta interacción social y con actividad que tiene baja capacidad de bioseguridad coloca a los centros históricos como puntos sensibles en la propagación del virus. 

			Si observamos el mapa 2, las zonas con más alto nivel de contagio por covid-19 en el Distrito Metropolitano de Quito, queda claro que las dos centralidades principales —la fundacional y la de negocios— son las que mayor tasa de contagio y propagación del virus registran en la ciudad. Adicionalmente, si comparamos la tasa de los casos positivos con la cantidad de población, el centro histórico fundacional se mantiene entre las cinco zonas con mayor tasa de inoculación del virus.

			En otras palabras, queda claramente consignado con el ejemplo de Quito, que el centro histórico fundacional se comporta como un importante lugar de contagio, debido a que las funciones centrales cuentan con una alta masa gravitatoria que atrae población flotante. Pero también a la progresiva disminución de habitantes residentes, por las dinámicas de aporoficación-boutificación, que añade nuevos elementos a este epicentro de la pandemia. En suma, hay dos condiciones fundamentales que explican este proceso: i) las altas tasas de actividad administrativa y comercial, principalmente de tipo informal y ii) el elevado hacinamiento en viviendas tugurizadas bajo alquiler. 

			De esta experiencia se evidencia la necesidad de cambiar las políticas de control del covid-19, que se han utilizado de forma general y homogénea en el mundo, por iniciativas focalizadas con acciones específicas. Es más, con esta información visible en el mapa 2, queda claro que el Centro Histórico de Quito tiene un vínculo muy estrecho con zonas populares localizadas en sus áreas de influencia; o, más bien, que se ha convertido en un centro comercial y administrativo principalmente del universo popular, lo cual demanda también políticas urbanas explícitas. 



			Mapa 2. Centros históricos y covid-19
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			Fuente: elaboración propia con base en datos coe Nacional, recopilados en diciembre de 2020. 




			Asimismo, demuestra que los centros históricos no son únicamente un conjunto de monumentos e infraestructuras con valor patrimonial, sino un espacio social a partir del cual se establecen relaciones con lugares externos y con sujetos patrimoniales con intereses diversos. Una condición de este tipo lo convierte en un espacio que requiere permanentemente de innovaciones para adaptarse a las nuevas circunstancias (modernización) como también para innovarse (valor de historia).

			Valor de historia: el cambio es la esencia 

			Las centralidades fundacionales se caracterizan por su continua mutación. La misma se inicia en épocas prehispánicas, aunque su matriz originaria provenga de la ciudad colonial, que resulta de un modelo importado desde Europa, basado en la plaza principal como punto de partida para la organización de la centralidad y la ciudad.17 Pero también es el lugar a partir del cual se estructura la malla reticular en forma de damero, donde se localizan las múltiples funciones centrales (gubernamentales, laborales, cultos y comerciales) y la alta densidad poblacional.

			Desde la Segunda Guerra Mundial, la urbanización se generaliza provocando la pérdida del dinamismo de la centralidad fundacional, debido a la aparición de una nueva centralidad vinculada a la lógica económica privada de punta (finanzas, comercio) que compite con ella (pública). A ese contexto estructural se suman los problemas de congestión, contaminación, marginación y pobreza, debido a la falta de inversión pública y privada, lo cual conduce al abandono de las élites y al consecuente cambio físico, simbólico, identitario y poblacional, que trae otro dinamismo simbiótico. 

			A partir de este momento se instala el deterioro y la decadencia de la centralidad fundacional, más aún si ese espacio empezó a ser ocupado por los sectores populares a través de la dinámica de la tugurización, como también de la informalización del trabajo, de la vivienda y de la recreación, que incluyen la prostitución, la delincuencia y la drogadicción. Es un proceso social de densificación del espacio —por hacinamiento— que responde a la lógica de altas rentas inmobiliarias, de acuerdo con el aforismo popular de que “muchos pocos hacen un mucho”, y conduce, a su vez, a la apropiación popular del núcleo más representativo, importante y visible del patrimonio y la urbe: el centro histórico fundacional. Lo paradójico: este proceso es funcional para los propietarios de los bienes, por cuanto la lógica especulativa del mercado inmobiliario hace que el edificio pierda el valor comercial, mientras que su base material, el suelo, sufre el incremento de su precio.

			De esta manera se instaura un proceso inverso a la gentrificación (aburguesamiento), mediante el concepto de aporoficación (pauperización). La propuesta de este neologismo no solo busca caracterizar un proceso distinto y contrario al de gentrificación, sino también describir su propia condición: el recambio de la población (élites económicas) que posee altos ingresos económicos por las de extracción popular que tiene bajos. Pero no solo eso, también viene la construcción de un rostro negativo de la totalidad de la zona central, bajo el sentido del estigma territorial (Wacquant, Slater y Borges Pereira, 2014), donde toman forma la violencia simbólica, la criminalización de la pobreza y la marginalización de la centralidad. 

			En otras palabras, la precarización de los centros históricos fundacionales —como parte de su proceso de cambio continuo— adquiere un claro sentido de clase, que busca ser revertido mediante las políticas de patrimonialización. De allí que los imaginarios urbanos actúen con mucha fuerza, no solo en la representación de la centralidad sino también como base de actuación en la misma.

			La patrimonialización en la centralidad fundacional

			Las grandes casonas donde habitaban las élites fueron apropiadas por sectores de bajos ingresos gracias a las lógicas de hacinamiento: si antes vivía una sola familia propietaria en su vivienda, posteriormente fueron varias en el mismo espacio a través del inquilinato. Con ello, la población de los centros fundacionales se incrementó sustancialmente, generando un uso intensivo del espacio construido, público y doméstico; con lo cual las actividades conexas se multiplicaron, a través de la informalidad, la propiedad irregular (alquiler), las tomas de edificios (invasión) y el comercio callejero (ocupación espacio público), provocando —según voceros oficiales— erosión y destrucción patrimonial. O sea, como un inverso rey Midas, según fuentes oficiales.

			Para contrarrestar estos procesos, desde las últimas décadas del siglo pasado se concibieron políticas inscritas bajo los enfoques de recuperación18 o rehabilitación19 patrimonial. Esto es, que el Estado y las élites impulsaron procesos de reversión de la apropiación popular del patrimonio mediante rescate20 o restauración21 de las residencias, infraestructuras, servicios, edificios de culto o de la administración pública, así como del espacio público. Para el efecto incentivaron la acción y la atracción de inversión privadas. 

			Para resolver este problema se diseñó una patrimonialización enmarcada en la globalización y el mercado, que impulsó la penetración de inéditas infraestructuras, a la manera de condiciones generales de la producción. Bajo esa perspectiva se inscribieron, por ejemplo, las nuevas modalidades de movilidad para articular las áreas centrales con sus zonas continuas y discontinuas de influencia más importantes, sobresaliendo los sistemas masivos de transporte como los que tienen las centralidades de Lima, Santiago, Quito y México, entre otros.

			Pero también actuaron con mucha fuerza un par de sectores de la economía que sobresalieron: por un lado, el turismo,22 que universalizó el patrimonio local para rentabilizar la alta densidad monumental existente, además de convertirlo en el ancla para las actividades conexas de museos, centros culturales, hoteles, comercios, bares, restaurantes y artesanías. Y, por otro lado, el sector inmobiliario, que ha sido el principal impulsor de la reconversión edilicia de los monumentos, como también de la base material para el establecimiento de las nuevas funciones centrales. Así, se impuso la lógica de la verticalización en la construcción civil en Santiago, Montevideo, La Paz (Casa Grande del Pueblo),23 que va más allá de la escala humana a fin de sentar las bases materiales para vivienda, turismo, comercio y negocios privados, inscritos en la especulación inmobiliaria y financiera. 

			En este contexto, la aporoficación empieza a ser eliminada gracias a la boutificación (Carrión, 2005) como elemento central de patrimonialización, que implica la expulsión de la población de bajos ingresos por la presencia de usos de suelos más rentables; esto es, no del cambio de una población por otra, como son la gentrificación o la aporoficación, sino de la población por nuevas actividades urbanas.24 Se trata del cambio del uso del suelo residencial de bajos ingresos a los de turismo, administración y comercio de bienes, servicios e información exclusivos. Así nacen los hoteles boutique, café net boutique, restaurantes boutique, artesanías boutique, cafeterías boutique y tiendas de moda boutique, entre otros. 

			Para que ello ocurra, la planificación se tornó funcional a través de los llamados Planes Maestros de los Centros Históricos que se generalizaron por la región, donde se modificaron los usos de suelo, se flexibilizaron las normas y se crearon fondos de inversión,25 para estimular el proceso. Allí están los ejemplos de los planes de Quito, Lima, la Ciudad de México, La Habana, entre otros, que asumieron esta racionalidad sobre la centralidad fundacional, los cuales se diseñaron bajo principios tradicionales de lo patrimonial, impidiendo entender su vinculación con la ciudad, así como su carácter eminentemente popular. En Quito, 24% de la población vive en pobreza y extrema pobreza (Instituto de la Ciudad, 2018) y en la Ciudad de México, 17.7% en hacinamiento (Monterrubio, 2011). 

			Con ello la población de la centralidad fundacional empezó a caer notablemente y, por lo tanto, la espacialización de lo popular. Si se mira el tabla 5 se verán claramente dos fenómenos demográficos entre 1990 y 2020: 

			El primero, la reducción de la población de la centralidad fundacional respecto de su participación en el conjunto de la ciudad. En el caso del Centro Histórico de Quito pasa de representar 4.36% en 1990 para llegar a 1.1% en 2020; esto es, su representación cae cuatro veces en solo 30 años. El Centro de Lima es más dramático aún, porque reduce cinco veces su participación en la ciudad y el de Panamá es más claro todavía, pues disminuye nueve veces. Estos datos evidencian la pérdida de importancia y jerarquía frente a la urbe en su conjunto.

			Los procesos de despoblamiento son más llamativos si se tiene en cuenta, como se observa en la tabla 4, en que la tasa de crecimiento poblacional de las ciudades se ha reducido notablemente de 3.6% en 1990 a 2.0% en 2020; esto es, un 55% en 20 años en la región. Como contraparte y de forma inversamente proporcional se vive un incremento de la capitalización de las rentas del suelo y de aglomeración de actividades económicas (comercial, turística, servicios).

			Además, es evidente el despoblamiento desde 1990 hasta ahora, donde sobresalen los ejemplos, nuevamente, de Quito, Ciudad de Panamá y Santo Domingo. El impacto más significativo de este despoblamiento de la centralidad conduce a su vaciamiento de sociedad y ciudadanía, a su pérdida de tiempo (asunción del horario de oficina o de comercio) y a su reducción del espacio; elementos que conducen a lo que podría definirse como urbicidio de la centralidad fundacional (Carrión, 2013).

			En ese sentido los centros históricos fundacionales más poblados de la región en 1990 eran Cartagena, Lima, Quito y La Habana, dos de los cuales presentan fuertes procesos de degradación y cambio de actividad, pasando de ser principalmente residenciales a comerciales y mixtos, como se observa en la tabla 6. Mientras que La Habana tiene un decrecimiento menor, resultado de sus políticas enfocadas a aumentar el uso de suelo residencial y a implantar un turismo afín a la población residente. El de Cartagena tiene un proceso inverso, en este caso, sustentado en la gentrificación y turistificación. 

			En estos procesos, los sujetos patrimoniales que tienen una función central son los propietarios e inquilinos, por cuanto se encuentran confrontados alrededor de la heredad, mientras que la administración pública y el capital intentan tomar decisiones estratégicas que no terminan por consolidar la propuesta de repoblamiento y gentrificación. Más bien lo que se observa es el fortalecimiento de las tendencias de despoblamiento y de la pérdida de la capacidad competitiva dentro de la economía de punta de la ciudad, en el marco del auge de nuevas centralidades urbanas. 

			En ese sentido, el clivaje del conservacionismo del patrimonio con el aprovechamiento de rentabilidad flexibilizan la intervención del sector inmobiliario, buscando rentabilizar la convergencia de la densidad histórica con la patrimonial, a través de las políticas públicas que las califican como si tuvieran un valor superior. Generalmente se valora lo monumental, asumiendo la realidad de forma unilateral y solo desde el pasado (conservación), con lo cual se expulsa a la población, se incrementan las desigualdades y se fragmenta la urbe. 



			Tabla 6. Población urbana y centro histórico fundacional en América Latina (1990-2020)
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			Fuente: elaboración propia con base en información otorgada por investigadores: Lima, Manuel Dammert; Ciudad de México, Víctor Delgadillo; Cartagena, Pérez; La Habana, Iglesias; Panamá, Magela Cabrera; e información de fuentes: Cartagena (Alcaldía Distrital de Cartagena, 2018); Salvador de Bahía (Governo do Estado da Bahía, 2010); Cuba (Oficina del Historiador de la Ciudad de la Habana, 2012); Quito (Instituto de la Ciudad, 2016).




			La heredad productiva en contextos de erosión de los marcos institucionales

			La patrimonialización es un proceso que se inscribe en dos momentos articulados. Primero, el que define el objeto de la política pública; esto es, cuando se seleccionan, del universo patrimonial, los que se considera que tienen un valor superior o excepcional, conformando la masa patrimonial o acervo. Segundo, el que diseña las estrategias y acciones que deben llevarse a cabo, para salvaguardar o potenciar su valor de historia (puesta en valor). Los dos momentos deben regirse bajo el sentido de la heredad productiva que permita dejar atrás las políticas tradicionales y dominantes de conservación, preservación, recuperación o restauración.

			Este hecho histórico se convierte en un problema fundamental para la política pública, por cuanto debe revertir la apropiación social popular (gentrificación), con el sentido de recuperar la centralidad como eje medular de la memoria oficial y de la ciudad del mercado, desde una óptica elitaria. 

			Sin embargo, hay que superar esta visión porque la finalidad de la heredad productiva es incrementar el valor de historia dentro del marco de la democratización del patrimonio. Es un concepto que entraña la transmisión patrimonial de una sociedad altamente elitista, hacia otra que usufructúa y potencia los valores simbióticos (integración) y simbólicos (identidad), de forma socialmente compartida. Es la lógica de la transferencia socio-generacional del valor incrementado del patrimonio, en la perspectiva del devenir; es decir, de la sustentabilidad y la continuidad de la innovación (Carrión, 2000).

			Eso supone entender la centralidad urbana y sus valores patrimoniales como una construcción social encarnada por sujetos patrimoniales con diversos intereses, visiones e imaginarios, lo cual la convierte en un bien común. Dado que cada comunidad construye socialmente sus bienes colectivos —que son compartidos o común(es)—, no se les puede reducir a simples objetos materiales, sino también a lo que representan y son dentro del pensamiento cívico.

			La gobernanza de un bien común se enmarca en la interacción de los distintos actores o sujetos, con posiciones y acciones diversas, que deben representarse y procesarse adecuadamente por el marco institucional vigente, en el que confluyen los aparatos públicos, las empresas privadas y los colectivos ciudadanos. Una visión de este tipo reconoce que los sujetos patrimoniales se definen en el ámbito de la conflictividad que implica la heredad, es decir, de la transmisión de uno hacia el otro, añadiendo valor en el proceso. 

			Marco institucional desarticulado de acción patrimonial

			De forma paralela, este proceso se institucionalizó en la centralidad con alto valor patrimonial, a través de una importante tríada: marco institucional, modelo de gestión e ingresos económicos. Pero este gran avance no se vio reflejado en políticas de democratización del patrimonio, sino de búsqueda de su recuperación y rescate del mundo popular (“enajenado socialmente”). Por eso se plantea el uso de incentivos públicos para estimular la inversión privada, mediante el gasto en infraestructuras clave, la reducción y exención impositiva, la desregulación de los usos de suelo y zonificaciones acordes a la propuesta. En el caso de los centros históricos fundacionales, la mercantilización y financiarización del patrimonio es una muestra clara de ello. 

			Bajo esta perspectiva, la institucionalización pública no representa el interés general sino el de los mercados privados de grupos particulares. Así, se configura una gobernanza contradictoria donde coexisten dinámicas de resistencia y adaptación de la población, sea como habitantes o trabajadores de la zona, población flotante originada en el turismo, el comercio y la administración, como también de personas identificadas con la centralidad fundacional, independientemente de que sean residentes, vayan al centro, vivan o trabajen al interior o fuera del mismo (imaginarios).

			Una situación de este tipo se configura gracias a la variedad de sujetos patrimoniales que interactúan alrededor de lo patrimonial para representarse en los distintos marcos institucionales existentes; así, por ejemplo, alrededor de los derechos de posesión entre inquilinos y propietarios, de la provisión de los servicios de educación con los maestros y de la salud con los médicos, que son regentados por ministerios o secretarías con rectoría centralizada. Lo mismo ocurre con los impuestos locales a los predios, o los nacionales al consumo (iva, ice) o a la renta, que nacen de las actividades que ocurren en la centralidad pero que no se recaudan para financiar las políticas patrimoniales en la zona. 

			Esto supone la existencia de una institucionalidad compleja, compuesta de forma yuxtapuesta y desarticulada, con órganos que tienen procedencias distintas y expresiones multinivel. Allí están, entre otros, de manera directa: la unesco o el bid a nivel internacional; los ministerios de Economía, de Cultura o las Comisiones de Patrimonio en el ámbito nacional; como también los municipios o gobiernos de instancias locales con atribuciones propias. A ello debe agregarse la trama institucional formada por organismos que actúan y regulan indirectamente la centralidad urbana, como son los que tienen competencias sobre movilidad, economía, cultura, territorio o tecnología, entre otras.

			Esta multiplicidad institucional se expresa en un modelo altamente disperso, donde la desarticulación es la norma, porque cada una de las instituciones tiene su propia autonomía (recursos, competencias, origen político) y porque no hay un órgano especializado que tenga un poder suficiente para articularlas. Por ello se conforma un complejo institucional desarticulado de gobierno de la centralidad fundacional.

			Sin embargo, en cada centro histórico fundacional se pueden identificar instancias locales que buscan desempeñar esta función articuladora desde su condición de autoridad pública, aunque sin mucho éxito. Allí están, por ejemplo, en Santiago de Chile, la institucionalidad municipal sobre la comuna, territorio considerado centro histórico fundacional, para administrar con pocas competencias y recursos económicos, dada la lógica centralista del Estado chileno. Otro caso interesante y opuesto al anterior, es el de La Habana Vieja, donde la Oficina del Historiador actúa como instancia única en la zona, con atribuciones múltiples, articuladas directamente al poder nacional. En Quito, en cambio, se creó en 1993 un sistema desconcentrado de administraciones zonales, una de las cuales corresponde al Centro Histórico (Manuela Sáenz) y el otro es el Instituto Metropolitano de Patrimonio, con óptica sectorial. 

			En una situación diferente están la Ciudad de México que tiene la llamada Autoridad del Centro Histórico y la del centro histórico fundacional de Lima, que cuenta con prolima, una instancia municipal con estructura y lógicas privadas. 

			Los modelos de gestión de esta institucionalidad se centran bajo tres modalidades: el caso de La Habana Vieja que es de carácter eminentemente público; los de Quito y México que podrían considerarse de asociación público-privado; y los de Panamá y Lima con un enfoque más bien privado.

			Algo destacable es la aparición de nuevas formas institucionales de financiamiento, que superan las tradicionales del mecenazgo, de las donaciones e inversiones privadas y de la cooperación, tanto internacional, nacional o local; todas inscritas en la lógica del financiamiento de proyectos sin perspectiva integral. Los casos emblemáticos de financiamiento institucional son el de Ciudad de México con el Fideicomiso Centro Histórico; el de Quito con la Empresa del Centro Histórico que captó recursos provenientes del bid;26 en Panamá con el Patronato Panamá Viejo y en São Paulo con el PRO-CENTRO. Sin embargo, aún no se ha llegado a la conformación de un presupuesto de la centralidad histórica fundacional con ingresos propios, debido a que la institucionalidad existente no es exclusiva de la zona y la que existe carece de autonomía.

			Queda hacia el futuro la construcción de un marco institucional de base local que logre, por un lado, articular el conjunto de instituciones dispersas que sea representativo de los sujetos patrimoniales y, por otro, que cuente con un presupuesto propio.

			Conclusiones

			Todas las ciudades son históricas, como todo lo que contienen. También todo lo que existe dentro de una ciudad tiene valor patrimonial. Lo uno (la ciudad) y lo otro (el patrimonio) son socialmente producidos y apropiados en momentos explícitos del devenir de las sociedades. Por ende, todas las centralidades urbanas son históricas y todo lo que concentran es patrimonial, independientemente de que se las haya patrimonializado o no. 

			En ese sentido, las centralidades urbanas son más complejas que la sola concentración de monumentos, por cuanto su esencia nace de la articulación de un conjunto de funciones centrales y sus accesibilidades. Adicionalmente, sus peculiaridades como espacio de centralidad constituyen zonas de influencia cada vez más distantes y discontinuas (periferias). Por eso, las centralidades históricas deben ser entendidas dentro del conjunto de las políticas urbanas, incluso porque su delimitación es un acto deliberado de zonificación de la ciudad.

			Los planes y políticas de los centros históricos deben abandonar el fetichismo patrimonial en el que se asienta la conservación, lo cual supone reconocer los derechos que tienen los sujetos patrimoniales (democratización del patrimonio). De igual manera, sus permanentes aportes, en el sentido de la suma de tiempo al pasado, a la manera de valor de historia. No se puede entender de otra manera que los centros históricos fundacionales hayan cambiado tanto a lo largo de la historia, como ningún otro lugar de la ciudad; lo cual les confiere el distintivo de ser uno de los espacios urbanos de mayor innovación-transformación. Si ello es así, ¿por qué se les quiere conservar? 

			Los centros históricos fundacionales son lugares de poder que han sido apropiados por el mundo de lo popular. Por eso las políticas de recuperación o de restauración del pasado han estado dirigidas al recambio poblacional desde la perspectiva fallida de la gentrificación, siendo la boutificación la que les ha dado mayores resultados en nuestra región; esto es, el cambio de la función residencial por usos de suelo más rentables, principalmente relacionados con la actividad turística. En este contexto, la aporoficación cede y el despoblamiento entra con fuerza, conduciendo a un patrimonio que se vacía de sociedad, que pierde tiempo y que reduce el sentido de lugar.

			Finalmente, reconceptualizar el patrimonio desde lo histórico es fundamental; esto es, dejar atrás el fetichismo patrimonial. Para el efecto, la heredad productiva se convierte en un elemento clave porque permite democratizar el patrimonio y otorgarle el verdadero valor de historia. La heredad productiva redefine el derecho de posesión, pero añade el sentido de la producción sin fin que caracteriza al patrimonio. 
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					1 Académico del Departamento de Estudios Políticos de FLACSO-Sede Ecuador. Las obras de Carrión pueden estudiarse en su blog: https://works.bepress.com/fernando_carrion/. Trabajo realizado conjuntamente con Paulina Cepeda.

					2 Los años que aparecen después del nombre de cada ciudad corresponden a la fecha en que se declararon Patrimonio de la Humanidad sus centralidades históricas.

					3  Según el drae, el monumento es una “Obra pública y patente, en memoria de alguien o de algo (bien físico). Construcción que posee valor artístico, arqueológico, histórico, etc. (atributos). Objeto o documento de gran valor para la historia, o para la averiguación de cualquier hecho (testimonio). Obra científica, artística o literaria, memorable por su mérito excepcional (memoria)”. Lo que está en paréntesis son comentarios de los autores.

					4  Allí se ubican los cambios de París con Haussmann (renovación), de Barcelona con Cerdá (ensanche) y la ciudad lineal de Madrid de Soria (urbano-rural), entre otros.

					5  Propias del “carterismo”, porque los postulados de las Cartas expropiaron la riqueza de la diversidad de centros históricos y patrimonios, por cuanto se les encasilla en una propuesta única y universal nacida en Europa para el mundo. Basta ver la “representación” de los signatarios de las Cartas para verificar las ausencias (Carrión, 2013).

					6  La unesco nace precisamente en 1946, en el marco de la posguerra, para constituirse en la institución que hegemonizó y esparció por el mundo una concepción patrimonial de las políticas, que fue muy importante en sus inicios, pero que no evolucionó al ritmo de los tiempos, haciéndose conservadora.

					7  El mundo tiene el 55% y América Latina el 84% de la población viviendo concentrada en ciudades (cepal, 2018).

					8  Son situaciones que conducen a “shocks urbanos” muy fuertes, que en muchos casos conducen al “parricidio urbano”, porque las ciudades tienden, en momentos específicos, a negar su origen. Guayaquil negó al río Guayas, Lima y Recife al mar, Quito y La Paz al centro. 

					9  En los centros históricos fundacionales se encuentra la nomenclatura y los monumentos que consagran a los denominados fundadores o conquistadores de las ciudades. En general, esa historia que es escrita por los triunfadores, empieza a ser resignificada mediante el cambio de los nombres del espacio público. Allí están los ejemplos de Barcelona, Quito, Lima, México, como también del derribamiento de esculturas en Bogotá (Jiménez de Quezada), Santiago (Plaza Dignidad con Baquedano), México (Colón), que testimonian la iconoclasia y la resignificación de la memoria como actos decoloniales.

					10  La toponimia o los nombres de las plazas principales revelan la condición fundacional de esta centralidad histórica. Así se tiene la Plaza de la Independencia en Quito, Montevideo o Cartagena, que evoca la formación inicial del Estado; Plaza Constitución en Santiago, Buenos Aires y otras ciudades como Querétaro y La Plata que hace referencia a la norma fundamental que da sustento jurídico a un país; Plaza Bolívar en Bogotá y en Caracas, en homenaje al fundador de Colombia y Venezuela, o Plaza Murillo en La Paz con el mismo sentido para Bolivia: y Zócalo, que quiere decir plaza principal de un pueblo o una ciudad, como ocurre en varias urbes de México. 

					11  No hay ciudades que son históricas y otras que no lo son; en eso las declaraciones de la unesco han producido una gran confusión.

					12  Este sujeto patrimonial puede ser comunitario (barrio, etnia), local (propietario, inquilino), nacional (comisiones, consejos) o mundial (unesco, bid)

					13  Según Choay (2009), lo patrimonial tiene un itinerario histórico, que va de lo familiar (patrimonio familiar), la economía (patrimonio económico) a lo político (patrimonialismo), amparados en lo jurídico y en el sentido de la propiedad, real o ilusoria.

					14  ¿Cuántos monumentos a las mujeres se han levantado en las ciudades o los centros históricos?

					15  Hay casos de barrios como Bellavista en Santiago, La Floresta en Quito o la colonia Roma en la Ciudad de México que logran que se les reconozca el valor patrimonial que gozan.

					16  En las ciudades solo se patrimonializan bienes aislados (haciendas) y centralidades consideradas históricas y no las periferias, que son un testimonio de la producción del hábitat popular urbano. 

					17 Según Brewer-Carias (1996), el proceso de conquista y posterior fundación de un territorio, más allá de su acto formal, se evidenciaba en el momento de poblar sus centros y otorgar propiedad o jurisdicción.

					18  drae (2020): “Volver a tomar o adquirir lo que antes se tenía”.

					19  drae (2020): “Habilitar de nuevo o restituir a alguien o algo a su antiguo estado”.

					20  drae (2020): “Recobrar por precio o por fuerza lo que el enemigo ha cogido, y, por ext., cualquier cosa que pasó a mano ajena”. 

					21  drae (2020): “Recuperar o recobrar”.

					22  El Centro Histórico de Puebla es declarado Patrimonio de la Humanidad en 1987 y 30 años después pierde población y centralidad (Gómez de Alvear, 2003). 

					23 https://cnnespanol.cnn.com/2017/07/13/la-casa-grande-del-pueblo-el-ostentoso-edificio-que-causa-polemica-en-bolivia/

					24  En este proceso ha jugado un papel muy importante la aplicación tecnológica Airbnb.

					25  El caso del Fondo de Salvamento (fonsal) en Quito ha sido uno de los más llamativos, pero no el único.

					26  En Quito se creó el Fondo de Salvamento en 1988, gracias a una norma que establecía que 7% del impuesto a la renta que recauda la ciudad debía destinarse a la salvaguardia del patrimonio. Desgraciadamente este fondo fue disuelto en 2010.


			
		

